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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Reí (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Aslúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia determinado trasla
darse con su Augusta Hermana la Serma. Sra. Prin
cesa de Aslúrias al Real Sitio de San Ildefonso, y 
señalar la hora de las tres de la tarde del 22 del 
corriente para su salida de esta Corte con dirección 
al expresado punto.

Continuación de la lista  de donativos eon destino <d  fondo 
nacional fa ra  alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

Los Sres. Oficiales Generales, Jefes, Oficia
les y empleados del Ministerio de la Guer- 
ra |por valor de 835*08 pesetas, en la for
m a siguiente:

El Excmo. Sr. M inistro.................................  66*66
El Excmo. Sr. Subsecretario........................  33*38
Cuatro Oficiales primeros, á 27*60 pesetas. 140*40
Ocho id. segundos, á 21*87 pesetas  174*96
H abilitado................................  . ........... 1**50
Auxiliar m ayor................................................  1**50
Veinte Auxiliares primeros, á 9 pesetas.. .  i SO
Diez id. id., á 6 pesetas...........................................    CO
A rchivero..................................................................... 45
Oficial prim ero....................... . . . . .................  9*99
Idem segundo...................................................  7*50
Idem te rce ro ................................................  6**5
Idem cuarto .......................................................  4*99
Ocho Comandantes agregados, á i*  pesetas. - 96
Seis Capitanes id., á 7*50 pesetas . .  45
El Consejo Supremo ele la Guerra por 50* 

pesetas 50 céntimos, como sigue:
Presidente, Teniente General, Excmo. se

ñor D. José M archessi.. ................ 50
Vicepresidente, Mariscal de Campo, Exce

lentísimo Sr. D. Antonio AIós................. *5

Consejeros, Mariscales de Campo.
Excmo. Sr. D. 'Vicente T alledo .. . ...................... *5
Excmo. Sr. D. Fernando Correas.......................... *5
Excmo. Sr. D. Juan de Acebedo . ........................  *5
Excmo. Sr. D. Francisco Canaletas  *5
Excmo. Sr. D. José Hacías....................................   *5
Brigadier, Consejero, Excmo. Sr. D. Juan 

del R i o . ........................................................  *5

Brigadieres, Consejeros suplentes.
Excmo. Sr. D. Juan Guillen B uzaran   -25
Excmo. Sr. D. Juan García Torres  *5

M inistros togados.
Excmo. Sr. D. José Gómez Sillero............... 25
Excmo. Sr. D. Cárlos Apolinario Fernan

dez de Sousa................... ..............................  *5
Exorno. Sr. D. Hilario Sauz..........................  *5
Excmo. Sr. Brigadier, Secretarlo, D. F ran 

cisco Aguirrc Echagüe............................... *Q
Coronel, Oficial mayor do la Secretaría,

D. Juan B autista B rav o    1**50

Pesetas. C¿.nts.

Teniente Coronel, Oficial primero , D. Vi
cente Moreno................................................  10

A rchivero, D. Manuel L u n i th . ....................  10
Los ocho Oficiales restantes de Secretaría 

y los tres del A rchivo....................................   100

S u m a .. ...................   1.337*58
Im portaba la anterior......................  1.676.092*83

Cmx lo cual asciende ya la susericion á . . .  1.677.430*41

ó sean R v n   6.709.7*1*64
Madrid *0 de-Julio de 1876 .=  El Presidente interino, 

C&&ÚQ de Yistahermosa.

REAL DECRETO.
Usando de la prerogativa que Me compete por el a r

tículo 3* de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo 
con ei parecer de mi Consejo de Ministros,
- Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes 
en la presente legislatura.

Dado en Palacio á veinte de Julio de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
M Pr-MÑleu&s del Conseje de Mraisriras,

d e l  Cas»M il® .

MI NI S TE RI O DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de H acienda, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se lim ita por el corriente año económico 

á ocho dias el plazo de 15 que fija el art. 43 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845 para que estén expuestos al 
público los repartim ientos individuales de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y para que los A yunta
mientos oigan y resuelvan las reclamaciones de agravio 
que se presenten.

Art. 2.® Se lim ita también á 15 dias el plazo de 30 que 
señala el art. 45 del mismo Real decreto para que los Mu
nicipios, despu.es de hechas las rectificaciones oportunas en 
en el repartim iento, le presenten en la respectiva Adminis
tración económica.

Art. 3.® Los A yuntam ientos que no verifiquen dicha 
presentación dentro del plazo de los 45 dias que marca el 
artículo anterior se les exigirán desde luego las responsa
bilidades establecidas por el 46 del mencionado Real de
creto.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

A LFO N SO ,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Minisl.ro in te rin o  de H acienda,

MI S I S T E RI O DE MARIN A,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por I). B arto

lomé Palm er y Morey, vecino de Barcelona, S. M. el R ey 
(Q. D. G.), de conformidad con lo informado p e r la  Junta 
superior consultiva de! ramo y lo manifestado por V. E^ 
en carta núm. 1.049, de *7 de Mayo ú ltim o, ha venido en

concederle autorización para establecer unos baños flotan
tes según se fija en el plano y Memoria qi e acompañó á 
su instancia, atracados al mueile da San Beltran del puerto 
de dicha ciudad y con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a La construcción de dichos baños ha de quedar ter
m inada y en disposición de abrirlos al público al año justo  
de la ficha de esta concesión, debiendo estos ser reconoci
dos facultativam ente por la Marina, con objeto de cercio
rarse de la seguridad que deben ofrecer, á fin de precaver 
todo siniestro.

2.a Que el concesionario deberá trasladarlos por su 
cuenta á otro punto distinto del señalado en la concesión, 
siempre que las obras del muelle, limpia del fondo ó cual
quier otra causa lo hiciera necesario á juicio del Capitán 
del puerto.

Y 8.a La falta de cumplimiento de las anteriores con
diciones producirá la caducidad de la concesión.

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento, el 
del interesado, y demás efectos, incluyéndole los planos de 
referencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 1876.

ANTEQUERA.

Sr. Capitán general del departamento de Cartagena.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Ramón Mayoral Millan contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al reparti
miento m unicipal de Herrera de A lcántara de 1878-74, la 
Seceion de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada ele\ado al Ministerio del digno cargo de V. E. por 
D. Ramón Mayoral Millan, en nombre de Doña Dolores 
Sánchez, D. Juan Alberto Casares y D. José Cuéllar y Sal
gado, contra un acuerdo, de la Comisión provincial de Cá- 
ceres.. . . .

Expone que en 19 de Agosto de 4874 recurrió al Ayun
tam iento de Herreiv de A lcántara en solicitud de que re 
formase ei repartim iento m unicipal girado en la misma 
para atender á los gastos de su presupuesto en el año an
terior por. haber impuesto á  sus representados cuotas que 
exceden del doble de lo que respecto de esta clase de im 
puestos fijan las leyes como m áxim um : que á pesar de ha
ber pedido .un. certifica do de las utilidades con que figura
ban en el amiliaramiento y de las cuotas impuestas con el 
fin de justificar ante la Comisión provincial la ilegalidad 
del repartim iento, habían sido inútiles cuantas gestiones 
practicó á este fin; y que habiendo acudido en queja al 
Gobernador de la provincia contra tal proceder, esta Auto
ridad pasó su instancia a la Comisión provincial, la cual, 
entrando de lleno en el fondo ríe la cuestión, decidió no 
haber .lugar al recurso de alzada por no haberlo interpues
to dentro del plazo marcado en la ley; y por últim o, que 
siendo tal resolución perjudicial á los intereses de. sus. repre
sentados,apelaba de ella fundado: primero, en que estando 
determinadas por diferentes disposiciones las bases*á que 
han de ceñirse las corporaciones municipales al girar el 
repartim iento entre los vecinos y hacendados forasteros, 
todas las que no se ajusten á aquellas son ilegales, y su 
exacción debe penarse con arreglo al Código; y segundo, 
en que para hacer el repartimiento no se guardaron las for
mas acostumbradas en el pueblo, faltando al requisito de 
oficiar á los Alcaldes do las localidades donde residen los 
hacendados forasteros ó sus administradores pñra que en 
su caso pudiesen hacer las reclamaciones correspondí entes.
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La Dirección de Administración local de ese Ministerio 
encargó al Gobernador de la provincia con feclia 3 de Mayo 
ite 187o que remitiere copia del acuerdo en que la Munici
palidad desestimó el recurso interpuesto por D. Ramón 
Mayoral, y asimismo los demás datos y antecedentes para 
ilustrar el asunto; y que se Justificase también la cuota que 
se cargó en el repartimiento á los representados de Mayo
ral y la que este uiec debia imponérseles; y por último, 
que se diesen las explicaciones convenientes sobre ©i hecho 
que :se indicaba en el expediente de haber estado detenido 
ea las oficinas provinciales y haber sufrido extravio algún 
floor.menio.

Contestó el Gobernador en 25 de .Noviembre que no 
•«existiendo en &us-oficinas datos para evacuar el informe 
'pedido, rem iüa copia de las comunicaciones que sobre el 
particu lar le habían dirigido la Comisión provincial y el 
-Alcalde de Herrera de Alcántara. Rícese, en la primera que 
habiendo pasado-al Gobierno civil el 9 de Abril de 7o todos 
■les antecedentes .relativos á este recurso, con certificación 
del acuerdo recaído ¿ fin de que se tramitase laicizada para, 

■unte el Gobierno, no era posible ampliar el acuerdo ni de
cir con qué>-cuota figuraban los interesados; y que recibido 
-d recurso el 4 de ¿Enero, visto el 28 del mismo mes, y re
mitido al 'Gobernador de la provincia en 9 fie Abril, no 
rubo ¿ilación ni extravío.

Ei Alcaide por su parte manifiesta «que n© existiendo 
■tu laifecretaría del Ayuntamiento el libro de acuerdos que 
-celebrara la corporación anterior, de la que procede el re- 
.partimiento municipal de 1873 á 74-.era absolutamente im- 
rposible acompañar copia certificada de la resolución en 
¿gue se. desestimó la instancia de Mayoral; y que según con- 
.trstackn de la Comisión repartidora,, el Ayuntamiento en- 
rif-egó ¿esta  el repartimiento del año anterior para que lo 
formase de doble cantidad de la .que allí estaba consignada, ; 
cuino lo hizo en efecto: y p o r último, que confrontados los 
fies repartimientos, resulta q.ue en el fie 1873 á 74 aparece, 
•respecto del anterior de 1872 á 73, 398 pesetas 50 céntimos ■ 
enila partida de Roña Dolores -Sánchez; la de 179 en la de 
R, José Cuéllar, y la de 102 en la fie D. Juan Alberto Casa
res,, ignorándose en qué razones' se fundaría la Junta mu
nicipal para imponer á los tres’ interesados la cuota que 
aparece de más.»

Si los antecedentes de que se deja  hecho mérito se re
firiesen exclusivamente á la reclamación fie D. Ramón Ma
yoral con motivo del exceso de cumias, la Sección no va
cilarla en proponer que hiciese este valer los derechos de 
bus representados ante los Tribunales icorrespondientes, con 
arreglo al párrafo segundo del art. 83 de la ley de 2o de Se- (

tiembre du 1863, que. encomienda á los Consejos provincia
les, hoy sustituidos en sus funciones contenciosas por las 
Comisiones provinciales, el conocimiento de las cuestiones 
relativas al repartimiento y exacción individual de toda es
pecie de cargas generales, provinciales ó municipales; pero 
los datos que constituyen el expediente, aunque muy in
completos, .suministran «fiaros indicios, ó más bien pruebas 
bastantes, para presumir que el repartimiento de que se 
trata  no se h a  hecho con sujeción á la ley. Para conven
cerse de ello basta lijarse en que, según explícita declara
ción del Alcalde, se verificó aquel imponiendo doble canti
dad de la que estaba .consignada en el anterior; procedi
miento este á todas luces arbitrario é ilegal, puesto que á 
da fijación fie las cuotas individuales ha de preceder la de
terminación de la utilidad imponible, verificada por los 
mismos contribuyentes reunidos en secciones en la forma 
preceptuada, en las reglas 3.a, 4.a, 5 /  y 6.a de la ley muni
cipal, y con sujeción también á los procedimientos esta
blecidos en el reglamento fie 20 de Abril de 1870, sin que 
el tanto por 100 sobre la utilidad imponible pudiera exce
der en el ejercicio de 73 á 74, lo mismo que en el anterior 
respecto de los propietarios territoriales, del 3 por 100, á 
tenor de lo mandado en la ley de presupuestos de 26 de 
Diciembre de 1872.

En el expediente no consta la fecha en que el reparti
miento se expuso al público, ni la en que los interesados ó 
sus representantes reclamasen; y aunque por ese Ministe
rio se pidieron los antecedentes necesarios para aclarar 
estos y otros particulares, y también el extravío de docu
mentos indicado en el informe del Alcalde, desgraciada
mente no ha llegado á conseguirse el fin apetecido, siendo 
de notar que la Comisión provincial se refiera solamente 
al recurso presentado en 4 de Enero de 1875, y diga que no 
ha habido extravío de documentos á pesar de que en 28 
de Noviembre de 1874 encargaba al interesado, por con
ducto de la Autoridad local, que reprodujera la instancia 
elevada á aquella corporación por haberse extraviado fuera 
de sus oficinas.

Y es más reparable todavía la contestación del Alcalde, 
porque además de revelar la falta de formalidades con que 
&e ejecutó el repartimiento fie 1873 á 1874, al decir que no 
puede facilitar copia certificada del acuerdo desestimando 
la primera instancia de Mayoral por no existir en la Se
cretaría del Ayuntamiento el libro de acuerdos que cele
bró la Corporación an terio r, denuncia un hecho que, de 
resultar cierto, merecería severa corrección, porque siendo 
los libros de actas documentos oficiales mandados'llevar 
por la ley, y que á tenor de la misma (artículos 115 y 118)

deben formar parte del Archivo municipal, no pudiendo 
en ningún caso considerarse como de la exclusiva y pe
culiar pertenencia del Ayuntamiento que en cada época 
funciona, el Alcalde que estaba al frente de la Adminis
tración municipal cuando el Gobierno reclamó copia certi
ficada de un acta debió pedir el libro en que aquella cons
tase de quien indebidamente lo poseyera, en lugar de elu
dir el cumplimiento de una disposición superior; y si es 
que la informalidad ele la Administración municipal llegó 
hasta el punto de carecer del libro en que constasen sus 
deliberaciones y acuerdos, entonces seria llegado el caso 
de exigir la debida responsabilidad al Alcalde, Concejales 
y Secretario de aquella época, como comprendidos en el 
párrafo tercero del art. 171 de la ley municipal. A sí, pues, 
ó el que era Alcalde en 21 de Mayo de 1875 faltó á su de
ber é incurrió en responsabilidad no obedeciendo, cual 
debia, las órdenes emanadas de ese M inisterio, ni cuidan
do de que fuera de sus oficinas no hubiera documento al
guno de los que en ella deben custodiarse, ó bien debe pe
sar la responsabilidad sobre el Ayuntamiento y Secretario 
de 1873 á 74 si en efecto no llevó el libro de actas pres
crito en la ley.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer:

1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial. ,

2.° Que así á los reclamantes como á todos los que se 
hallen en su caso, deberá devolvérseles ó hacerles el abono 
correspondiente de la parte de cuota que para el reparti
miento vecinal de 73 á 74 exceda del 3 por 100 sobre la 
utilidad imponible fijada como límite en cuanto á la pro
piedad territorial.

3.° Que se encargue al Gobernador de la provincia que, 
prévio el correspondiente esclarecimiento del caso por los 
medios que estime más oportunos, exija la debida respon
sabilidad al Ayuntamiento de 1873 á 74, y á su Secretario, 
si no hubiesen llevado libro de actas, ó en otro caso al que 
era Alcalde en 21 de Mayo de 1875, por haber eludido el 
cumplimiento de las órdenes de la Administración central.»

Y7 conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden Jo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid i .0 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
PRO

YECTO DE DIVISION JUDICIALD E L  T E R R I T O R I O  Q U E COMPRENDEBE LA AUDIENCIAD E VALENCIA (1)

Estados demostrativos de la división judicial correspondientes á las tres provincias que comprende este distrito. 
ESTADO QUE DEMUESTRA SU DIVISION JUDICIAL.

i r
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

IIPROVINCIAS PARTIDOS. CIRCUNSCRIPCIONES. Ths circuns
cripciones.

1 Loe 
j partidos.

Las
provincias.

Las circuns
cripciones. Los partidos. Las provinciasJ Las circuns

cripciones.
j Los
j partidos.

Las
provincias.

L&scircuns- 
) cripoiones.

Los
partidos.

Las
provincias.

i( A l i c a n t e . ....................
( A lc o y .............................. 28

11

i

1 39 .
62494

i
| 119.723 133

158

188
.192

145
162 
132 !

134 >

1 293 161
2C0

114
127

270 
162' 1 
246 |

120 , 
172 ( 
159 
453 )

124 , 
370 j

195 j 
246
104 j

345 \ 
232 ¡
125 )

74 j
92 ¡

193 v 
190
105 )

166 x
136
212 (

i! í A lican te ................... \ 57.529 ) i 361 \

ALICANTE l A l t e a .............. í Altea i ........................... 24

} 9
) jil m 58.381 | 107.792 '

1
l, 390.96o

)

} 380

)
1

í Rénia................... 33 54.441 V 1.112 j 241 \ 1.280 i

1J |r Elche........... ..................... 11

» i
, i

f
1 58.410 } '

i ) i i
i

■E l c h e  . . . . . . . . . t , ,  <\ Orlhuela............. ............ 23 ¡
! 16 j

) 61.227 ! 163.050 439 | 678
9

í V i i l e n a ................................. 12 ¡ ¡ 43.413 !)
/

■ A Iíyyps ______________ 36 43.193 <
J

, C a s t e l l ó n ..................<i C astellón,........................ 13 1) 42.416 |i 176.442 91 ( 
101 í
128 >

147 ] 
140 j

152 ]

) 464
1 1

i SftíTorhe.. . . . . . . . . . . .  . 80 > 95 , 41.303 j i ► 904 >
C A S T  E M

l l o n . . , .  <
■ Y i l l a r e a l .......... .............. 16 >1 ik 143 

\
49.530 > > 267.134

1 j 1 j

l VlNAROZ..............J Mor ella*........................ 32 |; «  i 89.335 |; 90.692 I ! 267 3
\ 721 > 1.398

V í n a r o z ........................... 16 1 51.357 i : 494 >
* Alcira . . .  *............. 19 ) |

!
45.048 i ; i

f

r A l c i r a ......................... ! Algemesí..................... 14 63 tí 46,176 . 133.357 ^ 140
127

419 \í 545 n
Gandía.............................. 30 j 42.133 ji „ 1

Albaida............................ 33 } 47.957 )
■i./*/ 1 j
91 )

1001 iI j á t i y a ............................| Játiva.......................... 31 88 i 51.492 131.477 I 306 | 702 Ií N a v a r r é s .............................. 24 j 32.028 J 115 }
i

VALENCIA! R e q u e n a ....... | Che! va................... 29 ) 41 \ 39.972 y 73.38Í \i 6 í 8.032 97 y 202 j¡ 1.777 166 ]R e c i u e n a ................ 12 i 1 282 33.409 1 105 Í ) 2.415

1
i’S a n  V i c e n t e ........(
' (Yalencia S.) J

Mercado.................. 3‘32 ) 48.732 ] 159 )
! i San Vicente.............. 2‘42 J 24‘74 I 47.942 i! 143.329 I 157 439 1 488

1 Torrente........... .............. 19 ) 48.655 j 123 J

155
86

170

i I
Moneada.................. 23 \ 46.034 >1 ' S e r r a n o s  .............j

(Yalencia N .)  í Puzol.................... 80 6o‘26 1 37.599 134,488 ) 411 j ’ 514 j1 Serranos............... . 10£26 J 50.855 )1 ........

1 867 567 567 1.275.731 .4.275.731 1.275.731 3.610 3.610 3.610 5.093 5.093 5.093

—
fi) V éanse la s  Ga c eta s  d e  los dias 17, 4 8 y  20 del actual.
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P R O V IN C IA  D E  A L IC A N T E .

PARTIDOS. JUZGADOS AGUJALES CIUCUSSCRIPCIOSKS
en que se dividen.

SOMERO BK iYB.VTASimOS RE ________ v m x í !0S BE ASUNTOS CXDIINALUS DE ÍSBXTflS CTYII.ES BE 1
que comprenden. Las circunscrip

ciones.
Los partidos. Lascircunscrip-

ciones.
Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos, Lasciruunscrip-
cione?.

Los partidos.

ĉ ocentaina y  parte de lo s de Alcoy. ................................. £8 \ 

i i

62.194- | 

37.529 1

A ! 161 |

200 ; ?

A } Aieoy y Jiro  n a ........................
a lic ^ n t  . . . .  | ^ ¡ ¡ cant0 y  parte de lo s de J i -

Alip.nritp . ..........................
| 39 ! 1 £9.723 !

138 !;
293 361

1 jona y 1N ove-ida......... ;

/ Callosa de E n  sa rria Y V il la - A lte a ............................... - PA ' 53.381 
54 4 'íl 1

188

192

143

162

132

1
i /I ! A

A l t e a  . . . . . . . .  jo yo sa .......................
i Heñía, v Pe.o’n ._________ Dénia .....................

57 I 107.792 \ 380
114 / 
A 0*1 % S i l

, E lche y  parte de los de Dolo- | E lche ..............................
¡ 1

\
\

270 í 

162 ' 

246

4 res y  Novelda..........................
F  / O rihuela  y parte del de Dolo- ! O rihue la ....................... 23 * « 61.227 !

i

( 163.030 > 430 | G78
I iJ .................) re s ............—  ...............................

\ Monóvar, V ille n a  y parte del 1 V ille n a ..........................
i

12 1 43.413 ! l
de A lc o y ..................... /

142 142 390.565 390.565 1.112 I 1.112 1.280 1.280

P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E -

Esta d o  de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los p a rt id o s  en 

PARTIDO DE ALICANTE.

que se ha d iv id id o .

CíRcusseiurciosas
as QUE SE MAS SÜBDIYIBIDO.

JUZGADOS ACTUALES L POBLACION DE NUMERO I)E AYUNTAMIENTOS M 1

DE QUE SE COMPONEN. A Y U J N T A M IE jN TÜ S  D E (J,UP LOiNb 1AJN. Los Ayusta- j 
míenlos. âs circunscrip

ciones. L qs partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos. I

0  B  S E  R V  A G I ONE- S -

1 .Í9 0  \
dp. P in n a s;.................... 326 \

A IpoI ppVi A ..................................... 956
A 1 PíRAf 25.196

619
519 , ■ '

A lquería  de A zu a r.....................
Daiones ......................................... ...........

20o i  
• 394 !

1
í \ 3 i

637 i
1.427

CoCENTAINA Y PAR 226 1

A L C O Y .. ...................
739 \

TE  DE LOS DE A L-/ QC>9 4‘ 62.194 . 28
coy y  J ijo n a .. . . .  \

¡Cela de N u ñ e z........................... ............|
3:339 f 

540 
7.484 I

S f-l sv n ii c 008 I 1
— .........................

3 / Y r*o *1 ........................... .. 718 1 ¡i | 1
!ím  * 3.-171 f 1
i í  »nve* Y\1\ . ............................. • 1.383 1j XX\Jx V_. 11 el
1 V i i i pn n . . _ _......................... 483

¡1
|

2.946 ’ \
Onil 2.663 ) • 119.723 ) 39
Pon íí o*n i 1« ................................ 1.519
Planes 

\ T o llo s .
1.976 ;

35D i

2.568 \
1.049

A 1 i í»« rt tp ....................... .. 31.162 | 8
1 ] 1 S 01. . 1.259 i I

a ̂A Lie A In T E Y P AIVT E ¡T il ,• i t'i n 6.053
AT TP .A X 'TE  !\ nv i ('k un Jmoxa / Mu cha m ie l....................... ...... . . 3.675 1̂ 57.329 / i 11 /

i -v Nrm ’T?T.7'\ A _ . _ . * 1 r¡ J n n n ....................... 3.379 f 1
I Q«« v» Vioonto n p I-Í.n qhpI <y _ . . . 3.593 ) 1
i T i L i 1.732 í
T ’rivpprn/i vi 7/1 na  ̂ ................ .. 1.612
V i 1 ];i Tnn ti rn ipvjv ..................... 1.447 i 1

PARTIDO DE ALTEA.

A l taz d
A 1t>vn

[p] P ino  (E\)................ . 1.076 \ 1
/

L O i  i  JL J. 1 K.J  ̂ J . . . . . . '
5 428 \ * i

I-ipni  ̂rr l A .................................................................. 1.088 ' 1
Be n id o rm ..................................... 3.618
Renifató .................................. 369 :

, T í p M) m n n * p] 1 . ..................... . 1.005 i
|Benisa...........................................
1 Rn Inllív .....................................

3.287 | 
■í .074 1

I f í í i  1 Ilí3 1.7 T í ¡
1 {')¿\ 1 ¡n í ?v ii p E 11 sa r r iá ................ 4,5T> í
Poofioll Ha P,ít et.p 11« . ................. 1 884 \

A L T E A . ..................... j Ca llo sa  de E n s a r -
¡ RIA Y V lL  LA JOYOS A

. j  Con fr id es. .............. 91-8 \ .. "O OO1 \ 21
\ C*.n «4 Ir»p + n H gU fl ■ 605 \
\ TTo p I i  onfí " _ ......... ............. 401 | \
iTdívmnrea .................................... 284
Ih in e s tra t...................................... 2.915

drt Ipst, . . .  ..................... 650 1
B N n ni/v M iD E  . . ........................... 2.1 o í !
1 m>p/h pf íi .............................. .. . 89o
[ Polop. 1.995

Re lleu
Rplln

2.879
1.855

Tárvena......................................... 1.827
V V i 1 la io v o sa ................ ........... .. . 9.614

/ A rl csnlii a ................... 486 \ '
A1 pal al i ......................... . ............... ................................ .. 874 \
TRom* b -t Itp Í o* . ....... .................................... ........................... . 924 ) 107.'972

/ 57
Ronirlrt! pt fr . ........................ 677 /
Harn'o’pfnhla .................................................................................................................................................. 848 ! . i

! 4XJXj O IXá JJ ¿ Ct • * • • • • • • • •••••••••••••«••
TiPTlí rTl P,1 í ......... ........................................................................ * . 484 I

1 T-?¿ar-\ t n /»Ti 0 ] 1 ............................ ...................... ......................... 1.427 1
I  Dénia. 
SFo rn a
^ G» ata..

6.338 i
353 1 .

2.520 1 i
3 I -j I n n 3.318 1 1g *1« i  U1 i *
iJávea.
Ir.T'hor

5.866 1 8
* 915 1

iT.lncjfi *J**• Oamacho.. . . . . . . . 262 I
357 1

/'Muría 865 \ 1
r-iiTiv;'» A Tl̂ MTA V O n d av 2.674 } 5J.411 /

33 I
1 V.» h U U L

\Orba 1.25o I / )
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POBLACION DE ¡RIMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Lo, Avu„u-m  QUE SE SAN SÜBDIVIDIDO. DE QUE SE COMPONEN. ^ mieiUOS Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos. OBSERVACIONES.

¡Paroente.................. ............................................................. 4.308 f
Pedreguer.............................................................................  4 349
íY g o .......................... ....................................................... .. 5.838

Jrtafoi de Alniunia............................... . .............................  480 I
¡Sagra.................. . .................................................................  684 1
iSanet y Negrals..................................................................  553 i

1 iS en ija ................................................................... ................  fi¡ 4 S
I  Setla y Mirarosa.................................................................. 601 K
|  Tculada................................................................................ 1 £.568 1
|  T o rm o s........................................................ ....................  536
í Valí de Alcalá......................................................................i 631

Va 1-1 de Ebro........................................................................  600
Valí de Gallinera........................................ ......................  j £ü£i

\V a lld e la G u a r t.................................................................. j 646
\ Vergel............................................... . ................................... 4.346 / *

PARTIDO DE ELCHE.

/Aspe.............. .................... .....................................................  7.486 \
¡ Caí ra l.....................................................................................1 3.101 1
|  Crevillente............................................................................  8.075 J
i Dolores...................................................................................  3.084 1

Elche y parte de 1 Elche....................................................................................... 48.734 [
ELCHE.. nos de Dolores y ( Iiondon de las Nieves....................................................... £.H6 \ 58.440 \

ISovelda . . . . . . . .  ] Monforte................................................................................. 3 678 /
iNovelda..................................................................................  7.9£5 í
I Pan Felipe N eri................ .................................................  493 1
1 San Fulgencio......................................................................  947 j
\ Santa Pola..................................................... ■ 3.101 j

/A Hatera................................................................................  3.£58 \ i
/ Algorfa................................................................................... £48 \ f
í Ahiioradí.....................................  ..................................... 1 3.946 ||
1 Benejuzar.......................................................................... .... 4,780 i ||
I Benferri..................................................................... 4 . . . .  891 I i
I Benijufar...............................................................................  56£ J |
fB igastro.................................................................................  . 4.59í i  j
1 Callosa de Segura................................................................ 3.906
jOox..........................................................................................  4.381 í
]Daya Nueva........................................................................... 535 1

n /L)aya Vieja......................... . . ............................................... 90 \
ORIHUELA.. . . . . .  j ° RIHULAnY I>ARTF7Foi-mente: a............................................................................  890 ) 61.227 \  163.030 1

i Dsi> de Dulores.. \ Granja de Roeamor».......................................................... 1.045 /  )
Guardamar..................................................................... .. £.850 ¡ /

¡Ja carilla....................................... ..................................... 407 J / j
JiVIolins....................................................................................  3o£ |  j

JOri huela............................................................... ..................  £o.£08 1
I Puebla de Rocamora.............. .................................... .. £64 1 1 j
f  R afal............................................... ............................... .... 633 f I
[ Redovan. . . . . ...................................................................... L£35 ! |

Rojales................................................................................... £.393 j 1
1 San Miguel de Salina........................................................ 4.056 i 1
\  Torre vieja.............................................................................. 6.708 /  &

Bañares...................................... ........................................... £.564 \ 1
/Bcnejam a..............................................................................  £.014 1 !
| Biar................................. ....................................................... 3.47£ i I
I Campo de Mi ría....................................................... ,...........  798 f

~  ] Cañada..................................................................................  686 f j
Tt r ™- ,  ( -LONOYAR, \  ÍLLKMA Y j ........................................................................................  4.088 \  43.443 / i

.......... .. PARTS ML DE AL- ;t.onÚYU, ................................................................................  g 4gg ) /
C0Y....................... * 1 Petrel.......................................................................................  £.911 l

|  Pinoso....................................................................................  4.718 I
.f Salinas................ ..................................................... ............ 969 !
1 Sax.......................................................................................... £.856 1
' V ilien&................................................................. ..................  40.£í4 /

di ^

£3 ) 

4£ /

46

(Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

In te n d e n c ia  de Ejérc ito  del d is tr i to  de C astilla  
l a  H u e v a .

De bie n do  precederse á c o n t r a t a r  á precios fijos y  en p ú 
blica  subasta el s u m in is t r o  de par: y  pienso  para  las f u e r z a s  
¿el E jé r c it o  y  G u a r d i a  ci v il  esta o les y  tra n s e ú n te s  en la c iu 
da d de Segó vía por el t é r m in o  do u n  año, que ¿ a r a  p r in c ip io j 
en í* de O c tu b r e  p r ó x i m o  y  t e r m i n a r á  en U n  de S e t i e m b r e ’ 
de 1877, se a n u n c ia  a l públic o que el referido acto t e n d r á  l u 
g a r  e¡ ó ir  30 del p r ó x i m o  mes de A g o s t o ,  á la u n a  de 3a ta r d e , 
s r  J  i comiente entre esta In te n d e n c ia  de E j é r c i t o  y  la G ü 
ín saín * de G u e r r a  de aqu ella  p r o v in c ia , con e nt era  suje ción á 
Inb mpci s l ím it e s  que se p u b lic a r á n  coi; la de bid a  a n t i c i p a '  
c io n, y  el pliego de condiciones que se h a l l a  de m an if ie s to  en 
¿as citadas dependencias, y  i  m u r o  prev ie ne  «.-1 R e a l  decreto 
v e  £7 de F e b r e r o  de 48o£ ó in strucció n de 3 de J u n i o  sigu ie nte  
v a r a  la c o ntrata ció n de los servicios de G u e r r a .

Les proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se ludían en un tocio conformes oí modelo inserta al pié de 
este anuncio, redactadas en papel del sello 11.° y acompaña
das de ia carta de pego de la Coja de Depósitos ó sucursales 
que acredite haber hecho el de 3.32Z pesetas, qebiendo hal lar
se presentes al acto ó legalmente representados los que la 
suscriban.

Madrid Í7 de Julio de 4878.
Modelo de proposición.

D    vecino de , que habita e n  , enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicado por 3a Intendencia 
de Ejército de este distrito para cor tratar á precios fijos el su
ministro de pan y pienso psra las fuerzas dei Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segó vi a, du 
rante el año que empieza en í*  de Octubre próximo y termi
na en fin de Setiembre de 4877, prorogable por un mes más, 
se obhga á  verificar dicho servicio con’ sujeción al pliego de 
condiciones referido y á los precios d e . . . . .  pesetas.. . .  1 cén
timas 3-n, ración de p a n ,  pesetas.. . . .  céntimos la rach-n
de cebada, y  pesetas  céntimos el quintal métrico
de paja; siendo  adjunta la carta de pago de la Caja de Depó
sitos , impórtente 3.82% pesetas que se exigen para la validez 
de esta proposición.

(Fecha y firma.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a
Los interesados que á eoni;'ni;ación se expresan podrán 

presentarse el ¿iuM del corriente,, de dos á tres  de ia tárele,

en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en 
los di as i.* y £ de Octubre del año último:

N u m e r e s
cíe ios

resguaraos INTERESADOS.
ü!; íes 

d:‘.pOSÍÍ’ S.

408 D. Bernardo López.
4.ÍL9 D. José María Arroyo.

605 D. Patricio de la Peña.
Madrid £0 de Julio de 1876.—S1 Secretario, Santiago Ba

iles teros.=*V.* B.°=E1 Director general, Mena.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de P r o p ie d a d e s  y  D erech o s  
d e l E staao .

Aprobado el pliego de condiciones, y autorizado por Real 
orden, lucha 5 dei actual, la celebración de subasta pública 
para contratar el servicio de ' extracciones é introducciones 
cíe minerales, materiales de construcción y otros efectos, así 
como el de arrastre interior de las mismas materias á los 
puntos convenientes, y movimiento de las aguas que a Huyen 
por bajo del nivel del sétimo piso de las minas de azogue de 
Almadén, durante el actual año económico do 4876 á 1877, 
esta Dirección general ha acordado señalar el dia 80'de Agosto 
próximo venidero, á la una de la tarde, para la celebración 
de la enunciada subasta. Esta habrá de tener efecto simultá
neamente en esta Dirección general y en la Superintendencia 
de las minas de Almadén, admitiéndose proposiciones por es
pacio de una hora; y todo lidiador deberá tener aptitud legal 
para contratar, haber consignado previamente en metálico ó 
su equivalente en papel admisible dei Estado la suma de 3.730 
pesetas, y exhibir ia cédula personal.

Las proposiciones se presentarán conformes en un todo al 
modelo que al final se inserta, desechándose en el acto las que 
no estén redactadas en los miemos términos.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento; ha
ciendo saber que el pliego de condiciones que hau da regir en 
este contrato se hallará de manifiesto en el Negociado de Mi
nas de este centro directivo j  en la Superintendencia de las 
minas de Almadén.

Madrid £0 de Julio de 1876.=E1 Director general, Grotta.

Modelo de pr& posicion.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de extracciones é introducciones de mi
nerales, materiales de construcción y otros efectos, así como 
el arrastre interior de las mismas, materias á los puntos con
venientes y movimiento delaé aguas que afluyen por bajo del

nivel del sétimo piso de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 487(3-77, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de (expresado por
letra) céntimos de peseta por cada quintal métrico celos efec
tos ó útiles que expresa el párrafo primero de la condición 43 
que extraigan ó introduzcan las maquinas, incluso la conduc
ción y carga que dicho caso determina, quedando subsistentes 
les demás tipos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firmo.)

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Los tenedores de recibos dei empréstito nacional de 475 

millones, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el d ia£ í ,  desde las once de la mañana á la una de la tarde, 
á recoger los títulos que les correspondan :

Recibos números 43.400 á 4£6, que proceden de la provin
cia de Avila.

Idem números 7.697 á 70i , que proceden de la provincia de 
Guad alejara.

Idem números 6.456 á 77, £.448 á 34, 56 y 57, 73 á 76, 79 á 
86, 88 á 9£, 94, cue proceden do la provincia de Jaén.

Idem números 43.763, 849, Mi, 33, 77, 915, 17, £9,34, 33,37, 
39, 41, 47, 44.081, 89, 91, 98, 93, 97, 99, 404, 3, 5, 7, 9, 44, 43,
43, 47, 49, £4, £5, £7, £9, 31, 33, 35, 37, 63, 85, £17, 49, 77, 85,
91, 389, 431, 44.138, 40, 4£, 56, ££4, 5£, 54, 50, 58, 60, 6£, 64. 66, 
63, 70, 88, 94, 30£, 4, 6, 44, 46, 50, 54, 64, 66, 68, 70, 7£, 74,
76, 78, 7ü£, 6, 908, 94£, que proceden de la provincia de Madrid.

Idem números 306 y 7, 4.784, £.441, 3.040, 400, 454 á 58, 
598, 6.3£3, 8.636, 40.306, 43.694, 99, 704 á 7, 14 á 49, 6.333, que 
proceden de la provincia de Yallaoolid.

Madrid £0 de Julio de 4876.—E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia ££ del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, salisiará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro y de bonos amortizados de los siguientes vencimientos: 

De 34 de Diciembre de 1871, factura mím. 1.486 de pre
sentación y £ del registro de la Dirección, importante 4£0 pe
setas.

De 30 de Junio de 487£, facturas números £.054 y £.159 de 
presentación y 3 y 4 del mismo registro, importantes ££5 pe
setas. • :

De 34 de Diciembre de 487£, facturas números £038, 4.434» 
805, 806, £.394, £.397 y £.396 de presentación, y del 5 al 44 de 
orden del registro déla  Dirección, importantes 4.650 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números £.149, 3.734, 3.744, 
3.743, 3.737 y 3.747 de presentación, y del 4 al 5 del registro 
de la Dirección, importantes £.370 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas de la primera emisión,
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Trímeros 1.57$, 58$, y  del 1.790 al 1:800 de presentación, y 6 
? '7 (|el registro de la Dirección, importantes 6.375 pesetas.
 ̂ De 30°de Junio de 1875, facturas de la primera emisión, 

números 1.1 $3, 84, 1-59, 359, 897, 76 y  1.584 de presentación, y

del o al i i ,  del mencionado registro, importantes 4:965 pe
setas.

De :SÜ (desun ió  de 1871, Factura do la seguoda emisión, 
número 3$I 5 de presentación., importante $3.730 pesetas.

Y la factura núm. 660 de bonos amortizados en el sorteo 
de 30 de Diciembre de 187$, importante 5.000 pesetas.

Madrid $0 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Núm. 1.

IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L  E STA D O .

TENEDURÍA DE LIBROS. 

Mes de Febrero de 1876.

l Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante e m es de arriba expresado

PKESUPUEST-© DE 1875-7S. Pesetas.    -
«O K U R l«U C IO  W « «  'D1EÜSCTAS.

■>-<3<mtribucionúfe inumeMes, cultivo y  ganadería. •••;•-......... ••••••..............  $ 1  « c l m
® os por -100 de aumento p o r .impuesto extraordinario de gu erra .................. ,.M I.8bS 5u
•Contribución 'industrial y de com ercio    • • - •• •••_■• ■ • • • • .................
'Morona parte-do aumento por mmpueeto -extraordinario de guen a................  406 .63^ 4

'Cédulas personales ......... ...........................................................  , m a / U 'i
im puesto sóbrela  inecnpcion-do dareeaos reales..................................................  í l ’« « í  -3
Aumento por herencias directas.................................................................................  r/ / /  o
-Impuesto de niínas.— Cánen por razón de su perfic ie ........................................  ító.Ub 18
¡Mem sobre el .-producto'líquido <do la riqueza minera. .................... .-.......... é-dbb ¿ l
TMovena parte ¿b aumento ¡por'impuesto ex traordinario de guerra................. o /b ‘5^
-Impuesto sobre Grandezas'y T ít u lo s . . . v  . . . . . . . . . . . ...........    *.................
‘im posición sobre dos honorarios de Registradores de la propiedad.............  .
im puesto sobre .¡-sueldos y asignaciones del Estado. . . . . . ..................................  d.xW.OiüTi
W v e n a  marte de aumento por impuesto extraordinario de guerra.................. t>a$3o U6
Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales^ municipales.................... 103.178- ¿b
Novena parte do aumento por impuesto extraordinario de guerra.................  8.$41‘8$
Supuesto de 5 por 100 sobre intereses no oiLeies hipotecaiios de la según—

da séri.o y  valores de la Caja he Depósitos............... . . , ;   ...........................    l.oVo
Cincuenta por 400 de aumento por impuesto -extraordinario de guerra .. . .  fe8*5I
Veinte por 100 sobrecargas -de justicia... ............ . ......................................................... 7‘Vfo *n'
Novena parte de aumento per impuesto extraordinario de guerra.............., .. Y í /
¡.Impuesto rsobre las tarifas de viajeros............................. . . . . . . . .........................  $00/10/‘95
•Cincuenta por 109 -de aumento por impuesto extraordinario de guerra  . :ibü.$$l
im puesto he timbre -sobre las tarifas de mercancías. .......................................  4$i.Ü9Üi85
Cincuenta por 100 de •aumento por impuesto extraordinario de guerra  44b Bou i
Impuesto de 5 por 109 sobre presupuestos municipales. ...................    1,84846“$$
Idem sobre «carruajes de lu jo .................        /  •   *........
Cincuenta ñor 100 de aumento por Impuesto extraordinario de guerra . . . .  I;>.bó4“ ú>
Impuesto solare el azúcar de producción n acion a l.. ..........    $8M04‘94
•Cincuenta por 100 de a-umeato por impuesto extraordinario de g u erra .. . .  4^.$0$*4/
Arbitrios de puertos francos de C anarias.     ............. ....................................... 4$.l 69*49
Atrasos hasta, ñn de 1849 de contribuciones directas ^ . í9.99i*45

83.754.00649
IM PU ESTO S IN D IR EC TO S.

I Derechos de im portación ..    .........^ . 4/134 9£6‘61
j Idem de exportación.........................   45.4$8‘$0
i Impuesto de carga............................................. ..................... $11.81 $‘71
I  Idem de descarga.  ...................................................
I  Idem de V ia jeros...................................................................  43.43o*75
1 Derechos menores................................  4i.b5ü‘16
j  Idem d<e cuarentena y lazareto  ................   $.76489

Menta de Aduaiwzs.» /  Parte dé l a  Hacienda en las multas y mercancías ^
\ abandonadas..................................   * •   * 9.87$‘4$
1 Aumento sobre los derechos ciue se satisfacen en p&~
I gares.............................   * ...................._...................
a Impuesto transitorio sobro géneros coloniales  ¿>66.0x4*86
I  Cincuenta por 100 de aumento sobre el mismo por
¡ impuesto extraordinario de guerra.  ....................   483,^64*83
* Derechos por material de obras publicas. .............  ̂ ^

Recursos eventuales*...............     . .......... *..............  *‘;¡R
Alcances y reintegros de todas clases y ram os.................• •............ . . . . . . . . .  1.58471
Intereses d e Q ñor TOO sobre fondos distraídos de su legítima aplicación . .  6.4ol*o4
Publicaciones oílciales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. . 97‘50
Atrasos hasta fin de 184J de impuestos indirectos y recursos eventuales...  ̂  ̂ ^$06*4$
Impuesto de c o n s u m o s .....................     9.198.09443
Idem sobre la sai, que se une al anterior  ......................................................  637.7364o
Diez por 100 de administración de partícipes . , . . . ........ ; .............................  • • 4 . *p4-9’59
Extraordinario de j Impuesto sobre cereales y  sus harinas  ............................   1.806,80868

guerra. . \ Idem sobre la venta de toda  ̂ clase de ob jetos ..........................  55.Ü&8* i i

10.768.486^1
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR L A  ADMINISTRACION.

/ Papel sellado y sellos sueltos. .  ....................................... l.$49.999:80
n . 7 .77  ̂ Importe á metálico de los sellos' de guerra cobrados
I  ap^L seUaao . . . . . .  j  ̂ jag pjr e sas exentas del uno de los m ism o s ,.. 48.£5943

( Varios productos.......................................    3.349‘$3
D , p . 7 i T a b a c o s ...................................................   * -*...........* 6.614.451*37
Rentas Estancadas. ¡ Saieg..................................................     110.$59i$5
L oterías...............           - ...........................  $.43$.0o4 50
Casas de Moneda.................................           1.347.051*47
Reintegros de ejercicios cerrados de época c o m e n te . ..........    1.5b‘0.$58‘68
Giro mutuo del Tesoro  .......................   —  ...................................  á l l . /8 6 ls í
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación..  .................... 87.5r.044 7
Ingresos’ del Ministerio de la Guerra  ............... .. ^ t . . . . .   4.771*$$

13.$88.18543

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de rentas y fimm.

Minas de Almadén................1.................  *..........................   • •
Idem de Linares........................................................................................ .......................
Productos en administración de las lincas y reatas del E stado......................
Idem de Tas fincas-y rentas del clero  ............         ó7.o6d‘oó
Idem de las fincas de secuestros de particulares................ .................................
ídem de bienes declarados en quiebra .........................................................
Diferentes derechos del Estado . . . . . . . . ..........................       * .* * *
Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos del Estado................    ¿9 o0

P roductos de ven tas de  B ienes nacionales

Ventas anteriores h la ley de 1,® de Mayo de 1855...............   v ..................................... 4.S50
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1875 y descuento 

de Jos procedentes de ventas y redenciones anteriores al $ de Octubre 
de 1 8 5 8 . .  r .  .........................      * •. ------------ ---    * *.............  59.163*46

Pe seto re

Plazos al contado posteriores al $ de Octubre "de 1838 que se realicen en
metálico e lectivo . „ ............        $.056.388*96

Productos de ventas de Bienes nacionales á papel............................................. ] '  *785*$83‘49:
‘Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y redenciones.. . . . . . .  ’ .* $'Í83*$8
Venías de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona ! . ! . [ ] .  505 7  ̂7*96
Idem de «a liñas, fabricas y  demás propiedades afectas al estanco.. . . . . .  *. $.155*46

3.676.123*01
Presupuestos cerrados.

Resultas de ejercicios cerrados.  .................................... .................................................  g g^g 0 74 /44

Recursos extraordinarios.
Redención del .servicio m ilitar.................     7^- 743  43

. RESÚMEN.
Contribuciones directas................  8A7o4.006‘d9
Impuestos indirectos     qg /<3 g‘op
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración  13 $38 185*43
Propiedades y derechos del E sta d o . ....................................................  3 676 i $ 3  Oí

r, . 61.436.800*54ivecuitas de ejercicios cerrados  ...................................................... g §7 3  0 7 4 ^ 4
Redención del servicio m ilita r ...  .................     '765*743*43

60.075.788*41

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas. ‘

kaand 30 de Marzo de 1876.=El Tenedor de libros , Nicanor M artinez.=V 0 B °=E1 Inter
ventor general, Oya. ‘ ’

N úm. 2.

IN TE RVE N CIO N  G E N E R A L  DE L A  AD M IN ISTRACIO N  DEL ESTAD O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  F e b r e r o

Estado de pagos ejecutados p or  obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO DE 1875-76. Pesetas.

Casa Real . . . . . .  % ......................................................................................................... 614.583*33
Ou er pos Do i egis ía acres  ...................................................................................  qr,g c¡gq «gg
Deuda pública............................................................    6.185 676‘07
Cargas de j usticia  ..............................   8 6  522*60
Clases pasivas  .....................................................................................  -1.528.079*41
Presidencia del Consejo de M inistros....................................................................... 87.856*91
Ministerio de Estado........................ ........................... ............................ ......................  66.698*14
Ideal de Gracia y Justicia ¡ Obligaciones c iv ile s  . . . ! . ! ! !  7  Z  ! 7  7 /  .' 741 ¡068*69

17 { Idem eclesiásticas.................................  1.919.348*90
Idem de la Guerra  Presupuesto ordinario..................................................   $7.830 633*07
Idem de Marina..............I Presupuesto ordinario.................................................................4¡180¡OÜ7*5G

{ Idem extraordinario   4 35  059*7$
Idem de la Gobernación. j Presupuesto ordinario .................................................  2.143.008*37

( Idem extraordinario.    03  682*40
Idem de Fomento  ............... .......................................................................  3.959.064*65
Idem de H a cien d a ..........................................................     ! ] 1! 10 6$a746‘56

60.82 o.9i3‘5 l

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respeetivos.

Madrid 30 de Marzo de 1876. ==E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.—V .0 B.°=E1 Inter
ventor general, Ova.

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Febrero de 1876 y en el de 1875 p or  valores 
de los impuestos y rentas eventuales de im portancia , y de las diferencias que resultan de 
la com paración parcial.

DIFERENCIAS EN FEBRERO 
CANTIDADES RECAUDADAS. DE 48 /6 .

raes de Febrero , He más. De ménes.
de. 1876. 18 ' a-

Impuesto sobre la inscripción'de
derechos reales  1.464.892*44 1.224.122*01 $40.770*43

Aduanas, sin las formalizaciones 
por el material del Estado y por
material para obras pú b licas... 5.191.141*37 . 4.$86.6r 7‘47 904.333*90

Impuesto de consumos.................... 3.198.094*13 $.410.069*90 788.084*83
Idem sobre la sa l.............................. 637/86*75 858.883*78 » $$4.147*03
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.306.808*88 1.505.071 » 198.$6$*12
T a b a c o s . . , . . . . . , ...........................   6.614.451*37 5.340.386‘$3 1.274.115 *14
L otería s .  .........................   2,132.054*50 4.812.867 319.187*50

$0.545.179*44 17.437.957*39 3.5$6.631*$0 419.409*1*

Diferenma liquida por más recaud&eion... . . . .  3.107.222*05

N o t a . Queda sujeto el presente estad© á las alteraciones que produzca el exámen de la s  
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Marzo de 187G.— BJ Tenedor de libros , Nicanor Martinez.=V.# B /- * S i  Inter^ 
veater general, Oya.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
E n  vir tud  de lo dispuesto por Real orden de .49 de Fe

brero de 1865, esta Dirección general ha  señalado el dia £3 
del próximo mes de Agosto, á la u n a  de su  tarde ,  para  la 
adjudicación en pública subasta  de las obras del trozo octavo 
de la carretera de primer orden de Correderas á Alm ería, por 
su presupuesto de contra ta  de 931.370 pesetas 42 céntimos.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 d e ‘Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, s i tuada  en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento,  y  en Alm ería  ante el Gobernador de la 
provincia;  liallándose^ en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de la m ism a subasta, en el 
cual aparece además el modelo á que han  de a jus tarse  las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha  de consig
na rse  prévi&mente como garan tía  pa ra  tom ar parte en la su 
basta, y el procedimiento que se adoptaría en el ca~o, que pu
diera ocurrir ,  de presentarse des ó más proposiciones iguales 
y  fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación ab ie r ta  en tre  sus autores.

Madrid 13 de Julio de 1870.=== El Director general, E. Garrido.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Noviem
bre de 1875, esta Dirección general lía-señalado el dia 23 del 
próximo mes de Agosto, á la un a  de su tarde, pa ra  la ad judi
cación en pública subasta  de las obras que faltan pa ra  te rm i
n a r  el trozo cuarto de la sección entre Tarifa y Algeciras de la 
carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, por su presu
puesto de contra ta  de 180.740 pesetas 79 céntimos.

L a  subasta  se celebrará en los túr:«rimos prevenidos ñor la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , s i tuada en el local que ocupa 
.el Ministerio de Fomento, y en Cádiz ante el Gobernador ele 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio d é la  m ism a subasta, en el 
cual aparece adem ás el modelo á que han  de ajustarse  las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que h a  de consignar
se previamente como ga ra n t ía  pa ra  tom ar parte en la su b as - 
ta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que pudiera 
ocurrir, de presentarse dos ó más.proposiciones iguales y  fuese 
necesario por tanto celebrar una  segunda licitación abierta f i l t r e  sus autores.

Madrid 43 de Julio de 4876. =  El Director ge nera l ,  E. Garrido.
Escuela general de A gricultura.

LA FLORIDA..
Con autorización superior se venden en pública subas ta  38 

arrobas 42 libras de lana, procedentes del esquileo de este año; 
cuyo acto ha de verificarse el dia 3 de Agosto próximo, bajo el 
tipo do 731 pesetas 32 sentimos, y con arreglo al pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en la tablilla de anuncios de d icha  Escuela .

L a  Florida (Madrid) 19 de Julio de 1876.— E l Director, P a 
blo González de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  A l m e r í a .
Por  acuerdo de la Comisión p e n c a n  en te de* la Diputación 

provincial, tornado en sesión de 1.° del* .corriente mes, se saca a  subasta el segundo trozo de la  carretera  provincial de H u er-  
oai-Üvera-á Velez-Rubio , que comprende seis kilóm etros 521 
metros, que principia en el sitio salida do Sama. María de 
Nieva y concluye en las P an to r r i l la s ,  bajo^ el pliego de condi
ciones "que la m ism a Corporación aprobó^ en 4.7 del misino 

cines el cual se inserta  á continuación, el dia 8 de Agosto pró
x im o  venidero, á la u n a  de su tarde, ó sea á los 30 de la pu -  
b i :cacion de' este edicto en el B o h tin  oficial de la provincia, 
en el de-nacho del Sr. Gobernador y asistencia  de los señores de d ichaVom ision , dándose aviso de la celebración de este 
a m i  a f  Pr Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  p^ra que se s irva 
anuncia r  la subasta  en dicho periódico; todo con arreglo a lo 
p e r r i t o  en la instrucción de 28 de Marzo de ;1S5* y a  virtud 
de "lo que so dispone en el art. 78 de h  ley orgánica provincial 
vigente.

Pliego de condiciones.
4.a Las proposiciones se verificarán en pliegos cerrados d u 

ran te  la prim era media hora de la subasta, las que se n u 
m e r a r á n  por órden cíe presentación, sin que pasada es ta  pri
mera hora, pueda admitirse ningún otro pliego ó proposición; 
debiendo acompañar á dichas proposiciones un  talón de la 
Caja nrovinciai ó de la sucursal de Depósitos, en el que se , 
acredite haber consignado en ta l concepto e-1 5 por 400 del tipo 
de la subasta.2.a Una vez entregados los pliegos, no podran re t i ra rse  
bajo ningún pretexto ó motivo.3.a Las proposiciones versarán sobre la  disminución del 
tipo máxim o, que lo es el de 210.170 pesetas 75 céntimos, a u 
torizado por la Diputación provincial.4.a El pliego de condiciones facu lta tivas ,  planos,  p r e s u 
puestos y demás se hallarán  de manifiesto en la Contaduría  
de fondos provinciales duran te  las horas de oficina y dias h á 
biles.5.a Si se presentasen dos ó m ás proposiciones ofreciendo 
u n a  cantidad igual, se ab rirá  en el acto y duran te  3o m inu tos  
u n a  nueva subasta  por pujas á la* llana, en la  que sólo podrán  
in te resarse  los autores cié las proposiciones em patadas ,  quer 
dando la subasta  á favor del mejor postor, comunicándose al 
r e m a tan te  la órden de adjudicación por el Sr. Gobernador de 
la  provincia en el acto ó duran te las 21 horas  siguientes.

6.a Una vez*adjudicada la subasta, es de cuenta del rem a 
tan te  elevar á documento público en él preciso térm ino de 40 
dias el referido contrato; entendiéndose que dé no verificarlo 
así renun c ia  á su derecho y se hsce responsable á los damos 
y  perjuic ios que se irroguen por la falta de cumplimiento, de
biendo am pliarse  el depósito próviD de lá subasta a i  40 por 400 ' 
del tipo de la misma.7.a L a  subasta  se verificará á riesgo y  ven tu ra  del rem a
ta n te ,  sin que por razón a lguna  pueda este exigir m ayor  pre
cio de los fijados en el pliego de condiciones facultativas , á 
no  ser en él  caso de deterioro ó perjuicios ocasionados por 
fuerza m ayor ,  y estos justificados con arreglo á las leyes vi
gentes, renunciando el r em a tan te  toda clase de fueros.

i 8.a Los gastos ’de e sc ritu ré  serán deepenfiq dpi rem atan te
| y con término de un año pa ra  ¿a éjéeüCioñ de dicha co ra . ......
i 9.a El contra tista  está obligado al pago del anuncio y 

pliego de condiciones que se inserte  en el periódico oficial, se
gún lo dispuesto en R eal órden de 2Q de Setiembre de 4875.

40. La subasta será  s imultánea, en Madrid ante la A u to r i 
dad competente y en esta capital an te  el Sr. Gobernador c i
vil de la provincia ,  á la una de la ta rde  del dia 8 de Agosto 
próximo venidero.

Modelo de proposición*
D. F .  de T., vecino d e  , enterado dFJ anuncio  publi

cado con f e c h a . . . . . ,  y  de las condiciones y  requis i tos  que se 
exigen para  la adjudicación en pública subasta  de las o b ras  
de terminación del segundo trozo de la ca rre te ra  de H u erca l-  
üve ra  á Vélez-Rubio, que empieza á 1a. salida d® S an ta  María 
de Nieva y concluye en las Pantorril las, y  comprende seis k i 
lómetros e *24 m e tros ,  se compromete á tom ar á  su cargo la 
construcción de la misma, con sujeción á  los expresados r e 
quisitos yoondiciones ,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a ,  advirt iendo  que será  
desechada toda propuesta en que no se exprese de te rm inad a
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra ,  por 
la  que se compromete á la  ejecución de la  obra).

(Fecha y  firma del proponente.)
E l  Vicepresidente , Francisco  Móntoro. =  EI Contador  de 

fondos provinciales,  F ernando  del Castillo.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE L IS T A .

C artas detenidas por fa lta  de franqueo el d ia  48 de JuMo 
de 4876.

N úm ero 674 Antonio Serrano.—Ciudad-Real.675 Bautis ta  Flor.—Barcelona.
676 Camila P a rm en tie r .—Chamartin .
677 Gárlos Fernandez .—Cádiz-.
678 Celestino F rutos .— Alcorcom
679 Clemente Lobera.— Gelsa de Ebro.
680 Dolores Vázquez.—Valencia.
684 Franc isca Sale.-—Barcelona.
682 Franc isco  F resned a .—Escorial.
683 Fulgencio María Tabernero.—S alam anca.
684 Gregoria Garzón.—León.
685 Hermenegildo Olmo.— Guadalajara.
686 José María de Arce.—Barcelona.
687 José María Perez.—Híjár.
688 Josefa Fernandez.—Santander.
689 José R am írez .—Cácerts.
690 Juan  B autis ta  Redondo.—Carmona.
691 Justa  Martínez.—Ciudad-Real.
692 Justo Alonso.—Campo de Cripiana.
693 León de Um arene.—Zarauz.
694 Luisa  Cortell ini.—Cádiz.
695 Martin F e r n a n d e z —Respaldiza.
696 Miguel F erre r .—Guadalajara.
697 Nieasio González.—Avila de les .C a b a l le ra s698 Pedro López.—Anqueria.
699 S'uperióra del hospita l  de Caridad.—Lecsm
700 Vicente Gallardo.—Horca jad a .

Madrid 49 de Julio de 1 3 7 6 .= E 1  A d m in i s t r a d o r , M ar t i»  Botella.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el>- dia  43 de-Ju lio  , .  . 
de 4876.

N úm ero 701 A n a  Garrido.—Poros.
702 Ana Roca.—C ham artin .  .........
703 A p o l in a r  Torrecilla.—Belorado,
704 Angel Valeren.—Zaragoza. ' . :
703 A u ro ra  Mouro.—Oarabanciiel. • *-• • •
7Ó6 Antonio Serrot.—Barcelona..
707 Am alia  Morales.— Castuera.
703 Bernardo Calderón.— Pantócosa.
709 Bráulio Milla.—Mora.
710 Celedonia Goledena.—Nava del Rey...
744 Carlos Campo.—Vallecas.
712 Clemente Rocinos.—San  Fernando.,
713 Cielo Rodríguez.—V ilkprado .
714 Candelaria Bandos.—Santiago.
715 Dolores P ina r .— Sevilla.
746 Escolástica López.—Segovia.
747 E m ilia  Aguirre .— Durango.
748 Heliodoro Arias.—Habana.
719 Eleuterio  Maubeb—Cabañas.
720 Felipe Benito.—Alhauer.
721 Francisco Vela.—OarabaneheL
722 Francisco  Cárdenas.—Alcoy,
723 Genaro Gascón.— Miera.
724 Gabriel Prieto.—Candelada.
723 Gumersindo Villa.—Santander.
726 Ignacio Miralles.—Igualada. .......
727 lsabel Orosi.—Aranjuez............................... ...............
728 J u a n  Romero.—Horcajo. * '
729 José Romero.—Vitoria.
730 José Berna.— Vilieguilla.
731 José M. O l t r a — Barcelona. •
732 Juan  García.—Habana.
733 José G ó m ez—Salou.
734 José Cebrian.— Pam plona.
735 Josefina Erasqui.—Granada.^
736 José Ferm osi .—San Martin Valdial.
737 Juan  Perez.—Valencia.
738 Ju an  Fernandez .—Sande Quintana .
739 José libias.—Celles.
740 Ju a n a  Heras.—Barcelona.
741 Juan  Mendizábal.— Magan.742 Luis  M. A g u i le ra -B a rc e lo n a ,  Grávalos.
743 Luis  M erlo.— Barcelona.
744 Manuel Zapatero — Olovan del Rey.
745 Mauro Busto .—Palacios Busares.
746 Manuel Villegas,—Barcelona.747 M o d e s t o  Romero.—Alcalá de Henares.
7 4 8  Marcelino Latorre .—Mediana.749 Miguel Oíaeta.—A lcalá de Henares.
750 Pedro  P ue r ta .—L an a  Nueva.
751 Santiago Díaz.—-Godillo.
752 Sebastian Zabalá.—Vitoria,
753 Tomás García.—Colmenar,
754 Toribio Pórtela .— Muño-Sancho,

M adrid 20 .de’ Julio de 4 8 7 6 ,^  E l Administrado!*, M artin  
Botella,

ADMINISTRACION M UN IC IP A L .
A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

Relación de los ingresos y  gastó* ^ocasionados en la función  
e fectuada en los Jard ines de S an  Jti-an, denominados del B uen  
Retiro, el jueves 43 del corriente, d beneficio de las Casas de 
Socorro y  A silos de San  B erna rd in o .

¡INGRESOS.
Im porte  de las 538 butacas vendidas á 2 pesetas  una .  4.076
Idem de las 454 sillas id. á peseta cada u n a    431
Idem de los 43 asientos de banco á i d ........................ 43
Idem de los 84 asientos de proscenio á  id. id     84
Idem de las 5.972 en tradas  vendidas  á  id. i d   3.792
Importe de d o n a t iv o s . ..........................     409

Total de ingresos . . . . . . .  7.435
G A S T A S .

Importe de los gastos de las nóminas, de dependen
cias, propiedad l i te rar ia ,  bandas de música; ben
galas y otros varios, según c u e n t a .  ...........  680£üÜ

Idem  del papel y  demás p a ra  im presos de billetes
y p r o g r a m a s . . . . . . . ......................     400

Iaem  del gas consumido en la noche de la función. 389*32
Impuesto  de la Hacienda Sobre bil le tes   ............ 53*80
Cuenta del po lvor is ta . . . . . . . . . .  i . 1 ¿ :.................  450
Sueldo de los encargados del despachó de billetes 

eá  lo s  J a r d i n e s . . .  . v .................................................. . .  44
T$tál de gustos. . . . . ;  . .  i.364‘47 ’

Pesetas.
R ESUM EN/    ;------- -

Im portan  los ingresos   .............. 7.435
; Idem los g a s to s   ............... . . . . . .  4.864*47

Producto líqu id o   ____  '6.070*83
Madrid 49 de Julio de 4876. =  EL  Vicepresidente de la  Co

misión de espectáculos, Marqués de Perijáa..

Los tenedores de fac tu ras  de Sisas, municipales desde el 
:núm ero  4 al 65 inc lusive ,  y de nacionales del 4 al 89, t a m 
bién inclusive, podrán presentarse desde la publicación de 
este anuncio en la Contaduría  municipal todos los dias no 
feriados, de doce á  tres de la tarde, pa ra  recoger las lá m in as  
de Sisas en que se han  convertido el importe de las carpetas  
representativas de los .nueve sem estres  de intereses de d icha  
Deuda, vencidos y  no satisfechos h a s ta  el 30 de Junio de 4875.

Madrid 49 de Julio de 4876.= E 1  Alcalde Presiden te ,  Conde 
de Heredia-Spínola. —3 ,

ADMINISTRAC I O N  DE J U S T I C I A .

A udiencias territoria les.
M adrid.

Copia certificada,—Número 40o.— Sentencia.-—E n  la v il la  y  
Corte de Madrid, á 6 de Julio de 4876:

Vistos los autos que, procedentes del Juzgado de p r im era  
ins tanc ia  del dis tr i to  de la  Inclusa de esta capita l ,  an te  Nos 
han  pendido y  penden por recurso  de apelación, seguidos en
tre partes, de la  una. D.¡Manuel Canga-Argüelles, y  por su no 
comparecencia en esta Super io r idad ,  m edian te  haber  desis ti
do el Procurador B. Claudio R ita  Vázquez que le venia repre
sentando en dichos autos, los L etrados  del T ribunal;  de la o t ra  
D. -Gabina Martorei!, Marqués de Al branca , y en su  nom bre  el 
P rocurador  D. Fernando. Bravo, y de la  o tra  D. Tom ás A rm a
yor y  D. Juan  de Córdova, y por su ausencia  y rebeldía  los  
Letrados del T r ib u n a l ,  sobre tercería  de dom inio; en cuyos 
autos ha sido Magistrado Ponente  el Sr. D. Manuel Angel 
González :

Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho de la 
sentencia apelada que dictó en 7 de Noviem bre de 4873 el Juez 
interino de pr im era  ins tanc ia  del dis tri to  de la Inclusa  de es ta  
C o r te ;

F a l la m o s  que debemos confirmar y  confirmamos, con las  
costas de, esta ins tanc ia  á la  parte  apelante, la expresada  sen
tencia, per la que se absolvió á D. Gabino Martorell, D. Tom ás 
A rm ayor  y D. Juan Córdova de la dem anda de tercería  de do 
minio deducida por D. Manuel Canga-A rgüelles ,  á quien se 
condenó en todas las costas, y  declaró alzada la suspensión 
de la  subasta  en que se .an un c ia ro n  á la  venta los bienes de
m andados.  • ...........

Así por esta n u es t ra  sentencia , que adem ás de notificarse 
en estrados y de hacerse no toria  por medio dé edictos se pu 
blicará en e l Boletín  ofí&iql de la provincia, y  G a c e t a  d e  M a ~- 
d r i d ,  lo pronunciam os, m andam os y  f i rm a m o s .= L u is  de E n -  
trambasaguas.== Manuel Angel González.^*» José María Pes-^ 
queira.

Publicacion.=—Publicada fué la sentencia an te r io r  p o r  e 1 
Sr. D. Manuel Angel  González, Magistrado P o n en te  en e s to s  
autos, estando celebrando audiencia pública la  S ala  segun da 
hoy 6 de Julio de 4876, de  que certifieo>=Licenciade Biliario  
María González y Torres.»

E s copia conforme con su original, de que certifico y  á  q u e  
me remito. :

Y pa ra  que conste, yo el infrascrito Relator-Se^re tr .r io  de 
Sala de la Audiencia del distrito de Madrid, pongo la  p resen te  
en dos pliegos del selló 9.Y  núm eros  . 369.270 ;y :2 t iv  que firmo» 
á 45 ,dh Julio de 4876.===aLicenoiado Hilario M a r ía 'B p h zá iq z  y
Terres.   " ‘ N — 1 #

Juzgados de prim era instancia .
C iudad-R eal.

D. Lúeas Bóveda y  Escribano, Juez i$é p r im e ra  in s tan c ia  da 
esta capital y  su p a rt ido r  .. .. • .

P o r  e l 'presento-hago saber q u j  m  Ja* d e m a n d a  de ' te rcer ía
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tle dominio entablada por el Procurador D. Rafael Ubeda y Fer
nandez, en representación de la testamentaría de D. Dimas Bar
reda y Lmíio, vecino y del comercio que fue de Santander, sobre 
granos embargados á instancia del Procurador D. Vicente Do
rado y  Toral, representando á D. Pablo Juan Vidal, al difunto 
D. 3osé Maldonado y Rosales en ejecución entablada contra el 
mismo sobre pago de cantidad, á virtud de escrito presentado por 
‘mencionado Procurador después de haber sido emplazados per
sonalmente y por edictos los hijos y herederos del deudor en 
vista de las diligencias practicadas y de lo solicitado; en dicho 
escrito se ha dictado el auto que copiado á la letra dice así:

«Auto.— En lo principal y segundo otrosí por presentado, con 
la G a c e t a  y Boletín oficial que se acompañan; por acusada la 
rebeldía á Doña Magdalena Maldonado, cual madre de D. Ma
nuel, D. Jacob o y Doña Magdalena; á Doña María Josefa Mal- 
donado y D. Alvaro Maldonado, á D. Juan Carrasco, como ma
rido de Doña María del Prado Maldonado, y á D. Celedonio 
López, D. Ramón y D. Manuel Maldonado, corno albaceas tes
tamentarios de su hermano D. José; por contestada la deman
da, y entiéndanse las diligencias sucesivas á ellos referentes 
con ios estrados del Juzgado, haciéndoseles saber lo determi
nado en la misma forma que el emplazamiento: al primer 
otrosí, practiques© la liquidación de costas que se interesa 
desde el folio 46 al 79, con las que dé lugar esta petición; y 
hecho todo, dése cuenta al Juzgado de primera instancia de 
Ciudad-Real 7 de Julio de 1876.=Povecla.=Ramon Antonio 
Valles.»

Lo relacionado más pormenor aparece, y lo inserto corres
ponde á la letra con sus originales, obrante todo en los autos, 
ejecutivos y do tercería de su razón de que se ha hecho mé
rito, á que el Escribano autorizante se remite y da fé.

Y para que llegue á conocimiento de D. Alvaro Maldonado- 
y Maldonado, uno de los hijos y herederos del deudor, cuyo 
domicilio y residencia se ignara, se hace público por este me
dio á ios efectos oportunos.

Dado en Ciudad Real á 11 de Julio de 1876.=Lúcas Bó
veda.—Por mandado de S. S., Ramón Antonio Valles. X —160

M a d rid .- In c lu sa
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é ínter i - , 

no de primera instancia del distrito de la inclusa de esta ca
pital, se anuncia por primera vez y término de 30 dias el fa
llecimiento sin testar de Doña María de la O Olive y Bala- 
guer, religiosa profesa que fue del convento de Pobres Capu
chinas de esta Corte, hija legítima de D. Juan Bautista y Dona 
Clara, natural de esta villa, de edad de 58 años, cuyo falleci
miento tuvo lugar en el expresado convento el dia Í5Z de Di
ciembre del año último; y se llama á los que se crean con de
recho á hacerlo para que comparezcan á deducirlo dentro del 
expresado término.

Madrid SO de Julio de 1876. =  El Escribano, Félix O nü- 
veros. X —159

Madrid.—Latina
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instan

cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por medio del presente á todas las per
sonas que se crean con derecho á un nssguardo del Banco de 
España, señalado con el núm. 91.233, que representa undepó- 
sito de £8 resguardos de la Caja de Depósitos, señalados con 
los números 81.688 al 81.713, cuyo documento se extravió el 
dia 15 de Mayo último, para que dentro del término de 15 
dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado , á presentar 
dicho resguardo si se lo hubieren encontrado ó á dar razón 
de él si supieren su paradero.

Madrid 17 de Julio de 1876.=Joaquín de Quero.=El actua
rio, Pedro Sainz de Aja. X — 161

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía española de Balines y Espíe!.
La Junta administrativa de la misma ha acordado convo

car la general ordinaria de señores accionistas para someter 
á su conocimiento el resultado del ejercicio del año anterior.

La reunión tendrá lugar en Jas oficinas de la Saciedad,, 
calle de Felipe III, núm. 8, principal, el dia 15 de Agosto pró
ximo, y hora de las tres de la tarde.

Madrid £0 de Julio de 1876.=E 1 Administrador-Secretario, 
1L de Luna. X —164

L iqu idacion  de la  Sociedad civil del Hainaut.

Se venden extrajudíeialmentc las lincas siguientes:
1.® La. encomienda Navas de la Condesa, en el término del 

Viso del Marqués.
&.° Varios quintos de la encomienda Herrera, en el Corral 

de Calíitrava.
3.a La dehesa Legua Grande7 situada á tres kilómetros de 

Ja ciudad de Toledo.
4° El quinto Retacillos, en ViÍJdnueva de San Carlos.
5.° Varios olivaros y tierras de labor en. Mal agón.
Para más pormenores dirigirse aí Notario D. Zacarías Alon

so y Caballero, que habita cali© de la Magdalena, núm. 1, 
cuarto segunde.

Se admitirán proposiciones hasta el Si efe Agosto, fecha en 
la que se rematarán dichas fincas á la una dé la tarde, si así 
conviniese á los intereses de la Sociedad.^El ..Representante 
de la Sociedad, L. Castelain. -X—165

La Amistad.
SOCIEDAD MINERA.

^  En la capital de Cáceres, á 48 de Junio de%4876, ante raí 
D. José Enciso Parrales, Notario del ilustre Colegio del terri
torio de la Audiencia de esta capital, vecino de ella, Archivero 
de protocolos de este distrito, y á presencia do los testigos que 
se referirán, comparecen los señores:

D. Joaquín Muñoz Bueno, soltero, Abogado.
JA F ranc isco  G uerra Carrasco, solG ro, M édico-cirujano,

D. Manuel Muro Sanianiego, casado, propietario.
D. Juan Ortega Boíl, soltero, propietario, y 
D. Manuel Castellano Fernandez, casado, propietario. 
Todos, i  quienes doy fé conozco, son vecinos de esta po

blación, y de edad mayores de 30 años; exhiben y recogen sus 
cédulas personales, expedidas por el Alcalde de la misma, á 
los dos primeros en 3G de Octubre, al tercero el 5 de Noviem
bre últimos, y á los demás respectivamente el i  2 y 16 del ac
tual, 'números 784, 858, 956, 2.U51 y 2.0o7; aseguran hallarse 
en eh pkmo ejercicio de sus derechos civiles; y estando por las 
eirc’aostancias dichas, sin que me conste cosa en contrario, 
con capacidad legal bastante para otorgar esta escritura de 
comstlmcion de becicdad minera titulada la Amistad, dijeron: 

Ahimero. Que el D. Juan Ortega Boíl es dueño de la mina 
df; fosfato calizo denominada Probable-, de extensión de 88 
p ertenencias que componen. 320.060 metros cuadrados, sita 
(m terreno de la dehesa Ramada de Oorchuela y cerca de 
os&c mombre; lindante por Nordeste con la mina Caeereüa 
en mna longitud de 300 metros, y  (por los demás lados con 
berreaos de dicha dehesa ;y cerca de la propiedad del Sr. Mar
qués de Santa Marta; de -caya mina se le expidió por el se- 
mor Gobernador civil d¡© esta provincia el correspondiente tí
tulo de propiedad el tú de Abril de 1871, aun no inscrito en 
cLRegistro do la propiedad de este partido.

-Segundo, Que el 1J Francisco Guerra Carrasco lo es igual
mente de la omina también de fosfato calizo llamada Produc
tora, , de extensión de una pertenencia ó OQ.ÜU-j metros cua
drados, 8Í6&t*n el paraje llamado del Hocino, en -el cal erizo de 
este término: lindante por Oriente con el cordel de las meri- 
m&s; por Mediodía con Ja cuerda de Santa Ana; por Poniente 
con la mina San Engento, y por Norte con Ja carretera de 
Mér&da, en dirección #1 olivar llamado de Jos Frailes, de que 
■sede ¡expidió Real tátuJo de propiedad al £5 de Noviembre 
de 4867, que también está sin .inscribir ea el mencionado Re- 
gñsko.

Tercero. Que los cinco señores comparecientes han conve
nido en constituirse en sociedad con arreglo á Jo dispuesto en 
la -segunda parte del art. 29 de la ley de 19 de Octubre 
de 4869, estipulando que la Sociedad que -constituyen se re
girá por las bases siguientes:

BASES.
. R?imer&. El nombre de esta Sociedad será el de La Amis

tad; sus objetos la negociación, explotación y beneficio d© las 
.minas Probable y Productora,; -<m duración el tiempo menor 
que para llenar su fin sea necesario, y el mayor de 99 años; 
su «domicilio será esta capital; la representación legal de la 
Sociedad corresponde .á ella en primer término, y por su de
legación á su Presidente, que .es su representante en toda cla
se d® juicios, y ante Jas Autoridades administrativas.

Segunda. El Presidente presentará al Gobernador de la 
provincia una copia autorizada de esta escritura, con el re
glamento ea ella inserto, dentro de 15 dias., á contar clesde la 
constitucióntde la Sociedad, que ha de verificarse en la forma 
establecida e.n el art. 3 / de la ley de 19 de Octubre de 1869; 
cuidará de que estos documentos se publiquen en la G a c e t a  
de  M ad r id  y,en el Boletín oficial de la provincia, y de la eje
cución de cuanto ordena el art. 4.® de la misma.

Tercera. El capital de esta Sociedad lo forman las dos mi
nas Probable y  Productora, las dos valuadas en 5.000 pesetas, 
á razan de 8.500 cada mina.

D. .Juan Ortega y D. Francisco Guerra, como dueños de 
expresadas minas, las aportan á la constitución de esta Socie
dad, á Ja que Le tvasfieren su dominio.

Cuanta. De Jas utilidades líquidas que produzca la mina 
Probable se pagará el 7 por 100, del que se entregarán tres 
partes al Marqués de Santa Marta, tres á Antonio Ramos y  
una, á D. Juan Ortega.

De l&s utilidades también líquidas que produzca la mi
na ProdurAora se segregará el 4 por 100, entregándose tres 
partes á Antonio Ramos y una á D. Juan Ortega.

Quinta. A los interesados comprendidos en el artículo pre
cedente les serán expedidas láminas que representen sus de
rechos, las cuales son trasmisibles por endoso en igual forma 
que las acciones.

Sexta. El resto de las utilidades que á esta Sociedad per
tenezcan, después de hechas las deducciones consignadas en 
el art. 4 /, estará representado por 100 acciones nominativas, 
de Jas cuales 25 se expedirán á favor de D. Joaquín Muñoz 
Bueno, otras £5 á favor de D. Manuel Castellano y Fernan
dez, igual número de 25 á favor de 1). Francisco Guerra Oar- 
rascoZy las 25 restantes á favor de D. Manuel Muro y ¡Saaia- 
niego.

Sétima. Todas las acciones son iguales; representan la 
misma parte alícuota del capital social, y sus dueños tienen 
los mismos derechos y obligaciones.

Pero cuando las adquieran menores de edad, ó personas 
que no tengan Ja libre administración de sus bienes, estas ac- 
eiones no tienen voto, sin que por ello dejen do estar obliga- 
dos sus dueños á respetar y cumplir los acuerdos de la ma
yoría.

Octava. Todas las acciones son trasmisibles por endoso; 
mas este no producirá efecto alguno miéntras no se torne ra
zón del mismo en los libros de la Sociedad, y supóngala cor
respondiente nota en la lámina que las represente.

Novena. Las acciones estarán cortadas de un libro talona
rio; llevarán las firmas del Presidente y Secretario de la So
ciedad, el número que les corresponda, el número total de 
ellas, el nombre de las personas á cuyo favor se emitan, la 
fecha de la escritura de constitución, el nombre de las minas 
que le pertenecen, la fecha en que se expidieron los títulos de 
propiedad y los dividendos repartidos.

Décima. Todo accionista está obligado á satisfacer los re
partos pasivos que se giren, para lo cual será requerido por 
dos veces y por escrito, con intervalo de 15 dias, si fuere ha
bido en esta capital. No hallándose en ella, se verificará el 
requerimiento por medio del Boletín oficial y término de 30 
dias; y si en uño ú otro caso dejare de pagarlos en el térmi
no marcado, se declarará por la Junta directiva la caducidad 
de sus acciones.

Décimaprimera. Los dividendos pasivos no podrán exceder 
en cada un año de 500 rs. por acción.

Décima según da. Los acuerdos ele la mayoría obligan á 
todos los accionistas, aun cuando recaigan sobre venta, per
muta, arrendamiento ó cualquiera otro contrato que se re
fiera á la explotación y beneficio de las minas.

Se entenderá que hay mayoría en primera convocatoria 
cuando voten conformes 30 acciones; en segunda cuando lo 
verifiquen la mitad, más una de las acciones que estén repre
sentadas en la junta.

Déc-imaterccra. Ningún socio puede vender su participa
ción en la Sociedad sin ponerlo previamente en conocimiento 
de la misma, Ja cual, tiene derecho á ser preferida, y en su 
defecto cualquiera, de los socios, si dentro del término de ocho 
di as acepta Jos mismas condiciones.

Décimacuarta, La adquisición de cualquiera participación 
en la Sociedad %g#iete al adquirento á las condiciones esta-

Mecidas en esta escritura y en el reglamento que lia. de for
mar parte de la misma.

Déeimaquinta. Tanto aquella como este pueden reformar
se: para eiio es preciso el voto conforme de socios que repre
senten las tres cuartas partes de las acciones.

Décimasexta. Las variaciones que en la una ó en el otro se 
introduzcan se consignarán en escritura pública, y se 
rán respecto de ellas los requisitos marcados en el art. 3.° de 
la ley de 19 de Octubre de 1869.

Décimasétima. Por acuerdo unánime de la Sociedad pue
den emitirse obligaciones nominativas, garantidas con elgni- 
neral que se arranque; pero se otorgará ia correspondiente es
critura, en la que se lian de consignar lae condiciones de su 
emisión; se publicará en el Boletín oficial, y se expresará su 
número en las láminas representativas de las acciones.

Decimoctava. La administración de la Sociedad pertene
ce á la junta general y á la directiva, cuyas facultades y 
modo de funcionar se determinarán en el reglamento.

Déeimanovena. Las diferencias que entre los socios ocur
ran se dirimirán por los Jueces árbitros que nombre la junta 
general.

En caso de discordia, la dirimirá la persona que designo 
el Presidente de esta Audiencia; en su defecto los de la Sala 
civil y criminal por orden de antigüedad, y en el de estos el 
Juez de primera instancia de esta capital.

Vigésima. Cuando el número de socios no exceda de seis, 
estos formarán la Junta directiva y desempeñarán todas las 

' funciones propias de esta, eligiendo entre sí Presidente, Se
cretario y Depositario.

Vigésitnaprimera. Si aconteciese quedar reducido el nú
mero de socios á dos por haber comprado los mismos el total 
número de acciones de que esta Sociedad consta, acordarán 
entre sí quién de ellos lia de ser el Presidente y Secretario; y 
no habiendo conformidad, desempeñará el primero de estos 
cargos el mayor partícipe, y el de Secretario el menor.

Dada esta eventualidad, nombrarán Depositario á la per
sona que les inspire confianza, correspondiendo decidir los 
empates al mayor Interesado.

REGLAMENTO ¡A;
DE LA SOCIEDAD LA AMISTAD.

Artículo L° Todos los socios deben tener en esta capli&J 
persona que los represente, debiendo el apoderado tener la 
cualidad de accionista.

El que no la tuviere se entiende qus vota con el mayor 
número de.los concurrentes á las juntas.

Art. Están obligados á desempeñar L?s cargos que le 
confiera la Sociedad; tienen el derecho de asistir á las juntas 
generaos, y emitir tantos votos cuantas a colon ed enteras le 
pertenezcan.

De las juntas generales.
Art. 3.° La junta general será ordinaria y extraordinaria 

La ordinaria se reunirá en los meses de Jumo y Diciembre 
de cada año, y la extraordinaria siempre que la convoque la • 
directiva ó el Presidente.

Art. ú? t Si en primera citación no se reúne número bas
tante, sera citada segunda vez.

/vrt. ó. La juma ordinaria se ocupará de los presupues
tos, cuentas y demás documentos que le someta la directiva. - 
o los socios crean oportuno tratar; también liará en el mes- 
de Diciembre de cada año el nombramiento de la directiva.""

Art. 6.® La extraordinaria se ocupará sólo del particular 
para que expresamente hubiere sido citada.

De la Junta direetivu.
Art. 7.° La Junta directiva es la encargada de la-adminis

tración de la Sociedad.
Art. 8.® Se compondrá de un Presidente, dos Vocales, un 

Secretario-Interventor y un Depositario.
Art. 9J Para ser individuo de ella es preciso ser dueño 

por .lo menos de una acción.
Solamente en encaso de no residir en esta población los 

accionistas necesarios para formarla podrán ser individuos 
de la misma los que no lo sean.

Art. 10. Al Depositario puede la junta general exigirle ó 
relevarle de fianzas. "

Art. 11. Los votos de los individuos de la Junta directiva 
son personales y^sin relación al número de acciones que cada 
uno tenga.  ̂constituyen acuerdo la mayoría de ios concurren
tes, con tai que asistan tres cuando menos.
 ̂ Ait. 12. Compete á la Junta directiva el desenvolvimiento 

ee los intereses sociales, con arreglo á los acuerdos de la ge
neral y-a los que ella misma tome dentro do lo estipulado 
m la escritura social; la administración de cuanto á la So
ciedad pertenezca; hacer efectivos ios dividendos votados; de- 
dorar la caducidad de las acciones, y nombrar los enmiendas 
le la Sociedad. 1

Del Presidente.
Art. id. El Presidente es «1 representante de la Sociedad 

m juicio y fuera de él, y lo compete llevar Ja firma social,
¡oavocar las Juntas directiva y general, presidir ias sesiones, 
ir den a r los pagos, inspeccionar ia Caja, suspender de empleo 
r sueldo a los empleados de ia misma, y decidir los enmates 
n las votaciones.

Del Depositario.
Art. fL  El Depositario tendrá á su cargo la custodia v 

onserv&cion de los caudales de la Sociedad, que se coloca
ran en un arca de tres llaves , cío les cuales tendrá, urna él, 
tra el^Presidente y otra^el Secretario. Lo compete pagar los 
b rain i en tos, recibir el importe de ios cargaremes y rendir 
is cuentas de la Sociedad.

Del Secretario-Interventor.
Art. 15. Tendrá a su cuidado la conservación de los libros 
documentos pertenecientes á la Sociedad; redactará la cor- 
spondencia; formará el cuadro mensual del movimiento cue 

curra; llevará los libres de actas y el de trasfereneias de 
eciones.
Cuarto. Los señores otorgantes señalan esta capital corno 

omicilio común para todos los actos y diligencias á que diere ' 
igar la presente escritura.

A d v e r t e n c ia s  l e g a l e s .—Las hago yo el Notario á los se- 
ores comparecientes de la obligación de presentar dentro de 
3 clias copia de esta escritura en Ja oficina de liquidación 
el impuesto hipotecario de este partido para el pago de de- 
íchos, si los adeudare, bajo las penas establecidas; que la 
institución de la Sociedad ha de hacerse constar por acta 
otarial á presencia de los tenedores ó representantes de la 
útad por lo monos del capital social, presentando su Presi
ente al Gobernador civil de la provincia dentro de 15 días, 
miados desde la coimtituci.-n, copia autorizada de esta, dicha 
icritura y  referida acta para remitiría al Ministerio de Fo- 
ento, y 1 haciendo s e  publique en la- G a c e t a  d e  M ad rid  y
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Boletín oficial de esta provincia los mencionados documentos 
para que lleguen á conocimiento deb público._ _ ^

Que se reserva al Estado, provincia y Municipio el derecho 
preferente, que les asiste para el cobro de la última anualidad 
de los Huipuestos repartidos á las minas de que se trata si no 
estuvieren satisfechos; y que la primera copia de esta esentura 
deber'j, inscribirse en el Registro de la propiedad de este dicho 
partido, haciéndose ántes de los títulos reséñanos, sin quê  en
tre. danto pueda ser admitida en los Juzgados, tribunales,Lon- 
seños y  oficinas del Gobierno si el objeto de la presentación 
rfuere'hacer efectivo en perjuicio de tercero el_ derecho que 

^debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que com 
prende el art. 396 de la ley hipotecaria : de lo que quedaron 
enterados.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos presen- 
erales sin excepción Mariano Paredes Rubio ó Isidro Floriano 
Sánchez, de esta vecindad, á quienes corno á.los otorgantes 
leí esto instrumento por haber renunciado á hacerlo por sí, 
« a  cuya vista le aprueban; y en fé clc^todolo dicho lo signo 
y  firrno.= Joaquin Muñoz Bueno.=  Francisco Guerra Car- 
rasco.—M&nuel L. Muro.=Juan Ortega.=Marmel* Castellano.— 
Mariano Paredes.=Isidro Florian©.— Iiay un signo.«=José En
ciso Parrales. . '

Yo el dicho. D. José Enciso Parrales , Notario del expre
sado Colegio , presente he sido con los testigos referidos al 
otorgamiento de la preinserta escritura, cuya matriz, á que 
me remito, queda en mi protocolo de instrumentos púdicos 
del corriente año, señalada con el núm. l£ i,  y en ella anotada 
esta saca. En fe de lo cual doy para todos los otorgantes esta 
primera copia que signo y ñrrno en cuatro pliegos, el primero 
del sello cuarto, núm. £6.000, y los demás del undécimo, nú
meros 3.000.393.920 al ££ inclusive, en Cáceres, á £0 de Ju
nio de 1876.=Hay un signo.-=José Enciso Parrales.

a c t a ;

En la capital de Cáceres, á 18 de Junio de 1870, ante mí 
D* José Enciso Parrales, Notario del ilustre Colegio del ter
ritorio de la Audiencia de ésta capital, vecino de ella, Archi
vero de protocolos de este distrito, y á presencia de los tes
tigos que so referirán, comparecen los señores 

ü. Joaquin Muñoz Bueno, soltero, Abogado.
I). Francisco Guerra Carrasco , soltero, Médico-cirujano. 
D. Manuel Muro Sainaniego, casado, propietario. .
D. Juan Ortega Roll, soltero, propietario, y *
D. Manuel Castellano Fernandez, casado, propietario. 
Todos, á quienes doy fé conozco, son vecinos de esta po

blación y de edad mayores de 30 años, exhiben y recog'en sus 
cédulas personales expedidas por el Alcalde de la misma, á 
ios dos primeros el 30 de Octubre , al tercero el 5 de No
viembre últimos, y á los demás respectivamente el i£  y 16 del 
actual, números 784, 868, 966, £.051 y £.057 : aseguran ha
llarse en el pleno ejercicio de sus derechos civiles; y estando 
por las circunstancias diehas con capacidad legal bastante 
para autorizar la presente acta, dijeron:

Que queda constituida la Sociedad minera de fosfato calizo 
titulada Lev Amistad , compuesta de las dos minas de expresada 
sustancia llamadas Probable y  Productora, sitas en este tér
m in o , compuesta de 100 acciones nominativas, distribuidas 
en la forma que determina la escritura social y reglamento 
que acaban de autorizar ante rní con esta propia fecha • que 
pertenecen á ios comparecidos, y .que por consiguiente esta 
representada la totalidad del capital social , teniendo por lo 
m ism o capacidad para constituirla.

Y á íin de hacerlo constar así, con arreglo al art. 3.° de la 
ley  de i9  de Octubre de 1869, á requerimiento dé los mismos 
levanto la presente acta, que firman con los testigos sin ex
cepción Mariano Paredes Rubio é Isidro Floriano Sánchez, de 
esta vecindad; y leída por mí el Notario á todos con dicha es
critura en un solo acto por renunciar á hacerlo por sí, la 
aprueban y firman; y en fé de todo lo dicho lo signo y firmo.=* 
Joaquin Muñoz Bueno.=Franeisco Guerra’ y Carrasco.=M a- 
nuei Luciano Muro.=*Juan Ortega.=Manuel Castellano.=Ma- 
riano Paredes.=Isidro Floriano.==Hay un signo.=Josó Enciso 
Parrales.

El acta inserta corresponde á la letra con su original, 
obrante en mi protocolo de instrumentos públicos del corriente 
4tño, señalada con el núm. t£5, y en ella anotada esta saca. 
En fe de lo cual yo el dicho D. José Enciso Parrales , Notario 
de expresado Colegio, doy á instancia de todos los compare
cidos para uso de la Sociedad la presente copia, que signo y 
firmo en un pliego del sello décimo, núm. 689.911, en Cá
ceres á 19 de Junio de 1876 .=  Hay un signo.-=José Enciso 
Parrales. X — 158

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer ue llovió en provincia alguna.

Bolsa d e Madrid.

C o tiz a c ió n  o ficia l d e ld ia  £0 de Julio de 1876, com parada con  
la  del dia a n te r io r .

-"1— - ir i r -.--... ■■      -.......  ^

¡CAMBIO AL CONTADO.
F o n d e a f > á l » l i e « » « . ........................... [ -■” ■....... --•'■■■ ■ . ---a

  ________   |Oia 19. Dia 20.
Beata perpétua al 3 por 4 00.....................    1FTT, 43‘ i0-,Oo-43 Q\é~

no publicado.] » " 43-02 4̂ 2
pequeños A 4 3*4® 4 3 20—4 0
d p la zo . 13‘4 2 4 8‘4 0 fin cor. vol.; 

, ,  , . 4 8*20 fin préx. rol!
Idem exterior al 3 por 4 00   . » #

no publicado, 1 » 43 Or®
Billetes hipotecarios del Banco de España]

segunda série ..................     'jélv6¿ 99*09
Bonos del Tesoro, de 10® 0  r s ., 6 por 400

interés anu al.. ........................................... . *7‘90 $6<9§
Idem id., segunda em isión.  ........ ............ 57 op) »

en cantidades pequeña». » 57 ‘Oa
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecarior 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  araorti- ;
zables en 50 años . . . »  »

Obligaciones generales por ferro -carriles]
de 2.100 rs., de 4.o de Julio de 4 374   » 22*5®

ídem id. nuevas de 4 8 7 $ ..  ........................ff 22 OrO 22 0r0-2f-95
Idem de 91.000 rs  ................................   B » 22 Ü}0
Acciones del Banco de España $485 0[0 ; 187*50-486

no publicado. íjl 36*50 4 87‘00-4&6/50.

Obligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 def 4S->0[0>
interés,*,» 1. •    I » \ 02*60

nopublicado,|Í4Q2‘50 í » i

Cambios oficiales sobre plazas del Beisio.

 ; ¡ "  , \  = = i
»AHO. 2EHSFIC1G. J  «ANO. «SNEPí. Clt

Albacete.. . .  4 d. * SLérida. . . . . .  * 4 [2
Alicante..... * 4p3 [j Logroño  par. *
A lm ería .....! » 8[S ¡j Lugo.................... * , R2
A vila .. ______  par. * ||M¿!aga   * 4¡2
Badajoz  •» b Murcia.. . . . . . .  » *í|4
Barcelona,.. » 4 p. | Orense  » 4}.2
Béjar , 4 [2 * | Oviedo  »  4j2
Bilbao ñ  » 3[4 . ] Falencia  » 4 [2
B u rg os ...... ‘ » 4 ¡2 p. 4 Pamplona'... .  ’ par. »
Cáceres  * 3(4 j Pontevedra.. * R2
Cádiz..-  » 7{8 Salamanca... » 4[4
Cartagena... » 5|d BSan Sebastian » 4
Castellón.... » 4 ¡4 Santander... » 4
Ciudad-jReal. » Santiago  » 3psd.
C órdoba...., » J4¡8 Segó v ía ... . . .  » 4 {4
C oruna ....^  » 3̂ 4 Sevilla  »  3|S
C u e n ca .,.. .  4 » Soria...................  par. »
G e r o n a .... .  » 4 [2 Tarragona... »
G ranada.... » 3 ¡8 T e r u e l . . . . . . .  » R8 d.
Guadalajara. 4j2 »  T oled o ’ par. »
H a r o . . . . . . . .  par. » Valencia  » 4j4
Huelva  » 4¡2 Valladolid.. .  » 4¡4
Huesca  » 4 [4 V it o r ia . . . . . .  » 4 ¡4
Jaén...................  »  I 4̂ 4 | Z a m o ra ..... par. »
L e ó n . . . . . . . I  » J 4̂ 4 ¡] Zaragoza.. . .  » ¡ 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 49 Julio.

í 3 por 4 00 e x te r io r .... á 44.
Pondos españoles.. ] (Cupón Enero 75.)

( 3 por 4 OOinterior. . . .  á »

Fondo* franceses.. \ * \ \ \ \ \ \ \ \ \

Consolidados ingleses   á 96 4[8.

dambios oficiales sobr8 plazas extranjeras.
Lóndres, á 99 días fecha, 48‘40.
París, á 8 dias vista, 5‘06.

O b serva tor io  de M adrid .

Observaciones m eteorológicos del dia £0 de Julio de 1876.

■* . . . . . .  i ÍB-<̂ KBAÍ01íA
 ̂ * ly huuíídñd del.airei

 SíSSCeiOg! MMWA99
ROBAS. ■TKBMOMRTKfl

y en milísae-j humede- T olasedal ▼í«nto. dol
_ _ _  tro8»- | J ití0- 1 _ _ _ _

|S de la m .. 708*50 22 7 )5;7 1n . E . .. Viento. D.% calm.e
9 da la  ü i.. 70Sl56 I iS 9 .4 8*2 E. Ñ. E. Brisa . .  Idem, id

12 del d ia ... 707‘82 B .34*0 49*4 N   Idem . .  Idem, id.
3 de la t . . /  706*69 I 358 48*4 N .O ... Calma. Idem,id.
6 d éla  t . . .  706*35 85-0 47*6 MO. N.O. B r isa D e sp e ja d o
9 de la n.. .f  707M8 j] 26*7 4 4‘3 . . . . .  Idem . .  Idem.

fem pet atura máxima del a ire, á l a som b ra ... . . . . . . . . . .  38*3
ídesa mínima de i d .     .J . .  ’. T. . ; . . 49‘9

Di f erenci a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 * 4
femperatura m áxim aalsol, á 4 '47metrés de latierra .. 46‘3
ídem id. dentro de una esfera d e c r is ta l . . ...................   e n

Diferencia ..................................................... 4 4‘8
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros..  ................   »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del párle remitid© en este día por la Intervención del Mercad© 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: ■ ,

Carne de vaca; de 43 á '44 pesetas la arroba, y  á 4r27 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0‘54 pesetas la libra , y  á 4 "04 el kilégrame.
Tocino añejo, de 4 9 á20 pesetasla arroba; á 0^1 la libra, y a 4 ‘*76 

el kilógramo.
Jamón, de SO i  35 pesetasla arroba; de 4'50 á 4‘75 la l ib ra ,y  de 

4‘ 15 á 3*80 el kilogramo.
, Pande dos libras, d© 0‘38 á 0^1, y  de 0‘ 44 á 0‘47 pesetas @1 k ilo 

gramo. -
Garbanzos, de? á 14‘50 pesetasla a rroba ; de 0‘25 á 0‘ 59 la libra 

y de 8*54 á 4‘28 el kilógramo. ’
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0̂ 24 á 0*35 la libra, y  

de 0‘45 á 0G6 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rrob a ; de 6*26 á 0‘44 la lib ra  y  

de 0‘56 á 0‘ 8;s el kilógramo.
Lentejas, ae 4*50 á 6 pesetaslá a rrob a ; de 0 ‘ 24á 0*291a l ib r a ,y  de 

§‘ 5£ á 0*63 el kilógrame.
Carbón vegetal , á i ‘ 75 pesetas la a rroba , y á 0*4 5 el kilógrame.
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo. * *- .
Jabón, de H ‘50 á 4$ pesetas la arroba : de O‘58 á 0 ‘ 64 la lib ra  v 

d-e4*26 á 4 ‘89.el k ilógram o. ' ’
Patatas, á 4 ‘25 pesetasla  a rroba ; de 0 £0 8 á 0*02 lalibra, y  de 0‘44t 

á 0‘4 9 é ík ilógrá m o.
A ceite,de 49 á 20 pesetas la a r r o b a ; áO * 64- la ’ Hbrá, y  de 4 5 ‘ 40 

á 45*90 el d eca litro .
V in o ,d e 6‘ 50 á 4 0 pesetas la arroba; de ©‘23 á e*35 elcuartólíe v 

de 4'55 á 6*98 el decálitro . #
Petréleo,de 0 *35 á 0‘88 pesetas el cuartillo, y  de 6*98 á 7 ‘52 el de

cálitro.
Trigo, precie medie, 42‘eo pesetas la fanega,y 21*82 el kecté54r«.
Cebada, idem id., 5‘5E pesetas la fanega, y 4 6 8l hectólitre.

N ota. Beses degolladas e» el dia de ayer.—Vacas, 4 84.-— Carme- 
res, 696. — Terneras, 65.— Cabritos, 2.—T o ia l , 894.

Su peso en libras... . 72.792.—Idem en k ilógram es.. .  S8.3S3.
Estado de los productos recaudados en esta capital  ̂ erp el día 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

?BHT088X.RKCAUbAqiOV. P ta t .C fn t i  PUNTOS DE RKCAU» ACION. JN a s .C én U ,

T oled o ... .............    6.615*98 venidos.. . . . . . . . . .  ,»
Segovia. . . . . . . . . . .  4«. 2.4 $4‘H Fábrica, del gas, cok y
Norte   6.2O0‘66 r e s id u o s .... ; . . ’. . , .  »
Bilbao  .i 74 7*95 Fábricas de cerveza:
Aragón.. . . . . . . . . . . . .  4.454*69 primera quincena., »
Valencia.     ......... ... S.987‘34 Mataderos.;. .  í . . . . . .  9.273
M e d io d ía , .* . . . . . . . . . .  9.462*76 —---------- -
Correos  ......  46*59 Total; . . . . . ; '  39.009*96
Pozos de nievp .inter-  ̂ [

Lo qué se anuncia al público para su cenocimient©.
Madrid 20 do Julio de .4 876. =¿É1 A lca ld e, Á. Conde do Heredía- 

Spínola.  ̂ '

Forma parte de este numero el plieqo 1 /  del tomo II de las
sentencias dé ía Sala tercera dei Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R . 

M ADRID.—-Ayer, á las siete de la tarde, se verificó con 
toda solemnidad el acto de poner la primera piedra por 
mano de S. M. el R e y  para la cárcel correccional de jóve
nes delincuentes, con asistencia de S. Á. R. la Princesa de 
Asturias, del Sr. Cardenal'Moreno, que pronunció las ben
diciones de la religión sobre ese benéfico p royecto ; y de 
muchas ilustres personas en ‘representación del Gobierno, 
de los Cuerpos Colegisladores, de la Diputación y Ayunta
miento, de varias asociaciones, de la prensa española y es- 
tranjera, &c. &c.

'E l Sr. Lastres, iniciador del pensamiento y Presidente 
de la Comisión ejecutiva, pronunció un breve y oportuno 
discurso, que fué contestado por S. M. el R e y ,  terminando 
el acto enmedio del mayor entusiasmo.

El Excmo. Sr. Presidente del' Consejo de redención y  
enganches militares ha tenido la atención, que le agrade
cemos, de enviar á la redacción de la G a c e t a  un ejemplar 
de la Memoria dirigida a tExcm o.'Sr. Ministro de la Guerra, 
dándole cuenta de la gestión administrativa de aquel 
importante departamento militar durante el pasado año 
de 187o, que es el décimosexto de su existencia.

El Presidente de la Comisaría española en la Exposi
ción. Internacional de Filadelíia, Sr. D. Francisco López 
Fabra, ha remitido al propietario-director de La Ilus
tración Española,.y Americana una carta dándole suma-' 

. ria noticia del honrosísimo triunfo que ha conseguido en 
aquel certamen el arte español, laureado ya en las Expo
siciones universales de Londres, París y Yiena.

El Jurado de Bellas Artes lia concedido al citado sema
nario ilustrado úna recompensa en la sección de-grabado.

El índice de las materias contenidas en cada uno de los 
números de la acreditada revista La Cruz, que dirige el 

: Sr. Carbonero y Sol, justifica el éxito que entre las familias 
cristianas logra dicha publicación. La Cruz se reparte men- 

. su ai mente por cuadernos de 130 páginas.

En los Jardines del Buen Retiro se verificó anteanoche, 
bajo la dirección del Sr. Oudrid, el octavo concierto de la 
temporada.

El programa ofrecia más novedad que los anteriores,
¡ y  cási todas las piezas en él comprendidas fueron del 
agrado del público. Este hizo repetir la Marcha del Tan?v 
hauser, la overtura del Poeta y el Aldeano, de Suppé, y  la 
Meditación, áe Gounod.

La concurrencia fué numerosa y escogida.

í: ...

Los artistas que actúan en el Circo de Price son cada 
dia más aplaudidos, y especialmente los Castagna, Segun
do, Ethardo, R abescky, Billy Hay den , Pierantoni y R o - 
main, y las amazonas y artistas Mis Emiiie, Atnea, Elisse, 
Toni, Amafie, Enriquette y Clarice.

Mr. Ethardo, en su extraordinaria ascensión en el globo 
por la montaña espiral á toda la altura del Girco, ha agra
dado mucho al numeroso público que asistió al estreno, 

.habiendo llamado al artista diferentes veces para aplau
dirle.

. La compañía árabe de Beni-Zong-Zong, contratada por 
Mr. Price., parece que ha llegado á esta Corte.

A n u n c i o s .

G u ia  o f i c i a l  d e  esp a ñ a  p a r a  4 876.— h a-
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . ;  15 pesetas.
De tercera id. . . . . . .  42 id.

SANTOS DEL DIA.

Sania Práxedes, < virgen; San Víctor, m ártir , 
y San Dintel, Profeta.

C w éM a Heraá en la iglesia del Cármea Calzada, 6

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  F ríra tc ijj» e  A I  f o n  « o .— {Comp añía Arderím. b -  
f, A las nueve.— Fundón 83 de abono.—Turno 2 /  impar 

5 quevime.
d a r d iM e s  d e l  B n e n  B é t lro ¿~ ^ Á  las nutre.Soltero y ea-

saio.—Lma.—Tres ruinas artísticas.

d e l  P r •--(Contiguo mI Dos de Maye.)—A las ocho y  
cuárto.— La Colegidla.— Los éitanqueres aéreos.—El Fresco do 
Jordán.—Seis reates con principio.

IS& loiaeft d e  C a j# e l la x íe & .— A las nueve.—Función de n igro-,
«aancia, por los Sres. Condes de Castiglieni.

T e a t r o  d e  l a  H © ls a .— A las nueve.— Compañía franeo-espa-* 
ñola.—Grande y  extraordinaria función de ejercicios ecuestres 

I v y  gimnásticos, en la quo tocqarán parte los principales artistas.
C i r c o  y  T e a t r o  d e  F s G c e .—- A las nueve.— Grande y  v a - .
) riada función de ejercicios .ecuestres y  gimnásticos, en la tque 

temarán parte lá familia Castagna, el cIovíb Billy Hayden, los 
Sres. Aniceto y  Segundo y les principales artistas.

IMPRENTA NACION AL.


